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43.a REUNION. CONTINUACION DE LA 18.a SES1ON ORDINARIA

PRI^SIDENCIA DEL GRAL. ROSEND O FRAGA

Diputados presentes: Acosta, Agote, Albarracín, Ad aar, Anchorena, Araucibia Rorirí-
guez, Araya, Arraga, Atando, Avellanada, del Barco, lúas, Beltrán, Bengolea, Bercotche,
Bréard, Caba.nillaa, (.afferata, Calderón, Ca,ntilo, Carb.dji.do, Carbó, Cárcano, Carlés, Ca-
rranza, Castillo, Celesia, Couforti, Coronado, Echegaray, Estrada, Etchecopar, Etcheve ry,
Fonrouge, Frers, Freyre, Frías, Punas, Gaiigni-ama Seg.,ra, Gallo, Gómez (C. I'.), Gómez
(J. R.), Gonnet, González Bónorino, González Pérez, Gi,evara, Igarzábal, Jaramillo, Justo,
Lassaga, Laurencena, Lavié, Lezica, Lubary, Luro, Tilo ,ót, Mariño, Massa, Mena, Molina,
MorA y Araujo, Moyano, Oliver, Olmedo, Padilla (E. l:.), Padilla (lI. M.), Palacios, Pa-
nera (F. 1I.), Perrera (R. A.), Pastor, Penna, Peña, Pé. ,z, Pesemti, I'inedo, Rolón, Rothe,
Saavedra Lamas, Saguier, Santama.rina Santillán Se.mprú,n, Tenreyro, do la Torre, Valdez,
del Valle, Varela, de la Vega, Vergara, Z'ebailloa (E. A, )-Ausentes con licencia: Avalos,
Drago, Loza, Serrev.-Ausentes con aviso: Arias, Bon,facio, Ceballos (A.), Escobar, .Le-
guizamón, Méndez Casariogo, Moreno, Ordóñez, Paz, Sr.nche.z Viamamte, Verán.-Ausentes
sin aviso: Alvarez, Benegas, Castañeda Vega, García González, Leiva, Linares, López,
Sobral.
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9

Resolución de la uu_,cion pendiente desde la 1
reunión anterior para tratar el despacho
de la coniisióu de obras htíblic•av en el NUMltB MIl:^'1'O I)E SECRETARIO
pro} Peto do ley sobre ampliación del edi-
ficio de la sociedad La Fraternidad,

de Sr. Presidente-habiéndose acogidoConcopcióu ilel I^ru,uay.
a los derechos de la jubilación el señor
secretario Ovando, la honorable Ciima-

lo ra ha fijado la sesión de este día para

integración de las cun)isiones de presu puesto proceder a la designación de su reem-

y revisora de pensiones v jubilaciones. plazaute.
Se va a proceder a la votación nomi-

nal, que es el procedimiento establecí-
lo por el reglamento para este Paso.

Ju to-Pido la palabra.7.ndicación para agregar la concisión de nego- Sr.
rios constitucionales a la de guerra a llabla recibido la noticia oficial de
efecto d.ci ©stutlia.r la reclamación prese.n- que en c sita sesión se ha de proceder al
Cada por el cmnandanto Asiengo.

nombramiento de un secretario de la
Oámara, por haber quedado vacante

12 uno de los dos puestos que existen, y

ntt• rneián de 1:6 comisión de códigos . en seguida comprendí que era llegado
el momento de hacer valer en el seno

13 de ella algunos argumentos en favor
de una proposición que ya he anuncia-

=`-ouii6n de 5j.Zr día para la discusión del pro , do aquí, -en presencia del señor minis-
yecto de ley sobre regularización -de la tro de hacienda, cuando hice notar el
deuda de la -Municipalidad de la Capital enorme despilfarro de dineros públicos
con cl Consejo nacional de educación. en empleos inútiles, de lo Clue esta Cíi-

rmira da el ejemplo con sus dos secre-
14 ! Larnos, dos prosecretarios y un sinnú-

mero de oficiales subalternos.
: n :u •atar in.medratamente el lespa-

l^ eo:,li ic>n ae gricuitsrn en el fl
or

Sr. Presidente-Si me permite el se-
oyuete de ley aeorrlando un subsidio ) fldiputado una lnterrlllpción...

1 su -icda1 rural. Rio Quinto, de Villa El reglamento dispone que haya dos
bícr.Cet ,y San Luis. secretarios y establece que deben ser

designados en la forma que he pro-
15 puesto.

Sr. Justo-A eso voy.
?Moción referente a,l despacho de una.

solicitud Sr. Presidente-Cualquier -modifica-do vecinos d•e 13 iracas, Avsllaueda y Lo-
nra,s de, Zitmor r sobre construcción de eión al reglamento debe ser materia de
obras do sancnauiento en dichas localicla- un proyecto, que debe pasar a estudio

des. de la comisión.

16 Sr. Justo-Yo voy a pproponer que no
se nombre secretario. Que se suspenda

Consideración del despacho de la comisión de ese nombramiento hasta tanto se vote
legislación en el proyecto de ley sobre el nuevo presupuesto de la honorable
organización del Departamento nacional (rimara.del trabajo.

Varios señores diputados - ¡ Existe
una resolución de la Cámara !

Rn Buenos Aires, a 18 de septiembre de
Sr. Varela-Estío, en el presupuesto

1912, el sopor presidente declara reabierta lit vignente.
sesión a las 4 `- 1 0 p. in. 1 Sr . Padilla (M. M.)-La Cámara ha

resuelto ocuparse del nombramiento en
esta sesión.

Sr. Justo-Iba a fundar 'mi voto en
ese sentido. Si no se me permite hacerlo,
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surgidos en estos últimos arios prueban este' le costosa, pero ontende.ntos que con uu bien
aserto. Y aquí, séanos permitido hacer 1111 pe- meditado plan, su realizaciúu no demandará
queño paréntesis. Zr:uules suelas. ^'speriahucnte si se considera

hemos Visto destilar numerosos proyectos ten- que todavía hab,ia muchos propietarios que ce-

dientes a la construcción de casas para ubre?., derí:in gustosos las tierras necesarias para fa-

ros y todos con el loable propósito de evitar vilitar la ejecuci, tu de esa obra,

el hacinauuicntu de f:uuilias en lúgubres con- No es nuestra intención proponer a la hono-

ventillos, verdaderos focos de enfermedades iai- cable cfunara lo:, medios para arbitrar los fon-

feeeiosts y donde la higiene, luz y aire no se 'los necesarios, tonto tampoco entrar en teeni-

conocen; pero hasta el presente nnly poco se cisnlos sobre las obras, y es sólo por vía de ¡u-

¡la hecho en ese sentido. Es que esos proyectos formación que ni,:¡ permitimos recordar los gran-
leaviables, en la práctica son i-rape- I (lee problemas solucionados por el gobierno de

didos por 1111 ofunulu de dificultades sobre su la provincia de Isueuos Aires: los desagües de
)roVtucia el delta del Paraal`1la

ubicación, costo del terreno para que el interés
a devengara sea accesible al obrero, ;windad
a los centros de sus actividades, o medios de
comunicación rápidos y baratos. El principal
impedimento es el costo del terreno y al elegir
uno barato, ahí tenemos 1w ejemplo con las
casas construidas por da ultlnicipn idac^ en
Nueva Pompeya, que a cada lluvia se inundan.

La práctica nos ha probado que el obrero
mismo sabe buscar s .s comodidades, y conve-
niencias, sólo so requiere quo los poderes pú-
blicos se ocupen de facilitarle allí en donde
él se radien los servicios indispoasables y das
seguridades para su hogar para que éste so des-
envuelva lozano, feliz y tranquilo.

Corno ya dejamos expuesto, hacia ambas már-
genes dei Riachuelo y río Matanzas se extiende
la edificación, la gran área ocupada para ésta
reduce el espacio de filtración; los pequeños
arroyos, desagües .r.;tigues, fueron cegados, y
las aguas son tadn:s di.igidas •hacía esos ríos,
hoy inepuceutes p:. _t albergarlos en sus lechos,
con el r e,ulta(lo tu:e las inundaciones son y se-
rán cada vez a.^ts ^'! ecrentes _,on su corolario de
cíeseracias persona . s y pérdidas materia les.

Basta una sola rni.•xda a 11¢1 mapa de la Ca-
pital federal cara c.onveneorse que los grandes
re+:odos y curvas .:erradas de esos ríos imposibi-
litan la corriente dei agua y así vemos que no
obstante ser el nivel de aquella zona más ele-
vado que la parte sudeste de la Capital cuando
las aguas allá desbordan, aquí, en la parte ca-
nalizada, se inantienen bajas.

Bienvenidas sean todas aquellas obras que las
municipalidades realizan y tienen que realizar,
tendientes a fijar los niveles necesarios para
inm,pedir el estanque de las aguas llevándolas a
los ríos, pero si éstos desbordan por las razones
que dejamos enumeradas, aquellas obras serán
completamente inútiles y sólo servirán "para lle-
var el agua donde tal vez no la hay.

La rectificación y canalización del Riachuelo
y río Matanzas es, pues, un problema que ne-
cesita una inmediata e improrrogable solución;
así lo demanda el creciente desarrollo de la Ca-
pital; así lo pido la seguridad personal de mi-
les de persona; así lo requiere el comercio de
cabotaje, que, con la apertura de esa nueva vía
encontrará la expansión que hoy lo resiente, lle-
vando el progreso a aquellas zonas olvidad-as. -Y
si todas estas verdades no fueran suficientes, allí
está germinando el microbio del paludismo, va
denunciado, del tifus existente, y otras plagas
infecciosas que llevarán cal contagio al centro
nlisnto de la bella Capital de la República Ar-
gentina.

La faz financiera de la obra es aparentemen

- 1 3
1;n la misma fecha y en análogos términos,

nos dirigimos a la honorable Cámara de dipu-
lados de la prov tela de Buenos Aires, en razón
tle la jurisdicció que tiene esa provincia sobre
una de las uiárg^-ttes del Riachuelo.

1[onurable cámara. Representantes del pue-
blo: Este acudo a vosotros para presentaros su
queja, sus necesi , t dos sus anhelos ; e interrum-
piendo vuestra labor os pide dediquéis vuestra
atención a este asunto, en la seguridad de que,
compenetrados d su importancia y urgencia, le

1

prostaréis vuestr, más decidido apoyo haciendo
que lo que es hoy tan sólo una esperanza, sea
pronto tina reali,lud.

Será justicia.

(Siguen las firmas.)

16

DEl'Ait'1'AIIPN`.^'O NACIONAL DEL TRABAJO

Sr. Presidente - Corresponde consi-
leral' el des;tx,eho de -la comisión de

legislación sobre organización del de-
partaruento nucional del trabajo.

!t la honorable t'ímara de diputados:

Vuestra comis.ún de legislación ha estudiado
los proyectos de ley sometidos a su considera-
ción sobre orgaun . zacicín del departamento nacio-
nal del trabajo t„rm-alado por el señor diputado
Cantilo, e inspet ción y vigilancia de las leyes
del trabajo, por el señor diputado Palacios; y,
por las razones tI te 'dará el miembro informan-
te, os aconseja lit sanción del siguiente

PitOYECI'o DE LEY

El Sintculo y Cd¡tora de dipuladoss, ele.

Artículo 1.° la actual dirección general del
trabajo se derto,ninarú desde la promulgación
de esta ley «Departamento nacional del traba-
jo», dependerá <!el ministerio de agricultura y
tendrá por fun( tones: preparar la legislación
del trabajo, recagiendo , coordinando y publi-

salonso.dip
16DEl'Ait'1'AIIPN`.^'O NACIONAL DEL TRABAJO
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cande los datos relativo, al mesana; r organi - sociedad •s a que se refieren los datos e infur-
zar la inspección y vigilancia de las disposiiio- mes. Todo enipleado o agente del departamento
nes le ales •. I ic dicte el Congreso sobre la ma- nacional del trabajo que revele los secretos in-
teria. ¡ dustriale. o comerciales de que hubiera tenido

Art. El departanient .u estará constituido couo(-inti ,• uto en razón de su Cargo, iucurrirft en
por trr, divisiones principales: la pena . stablccidu en el Código penal por la

revelación do secretos.
a) Legislación . Art. 9 ,' Serán recursos del departamento la
b) Estadística . asignaciói, que anualmente fije la ley de pre-
cr) Inspección y vigilancia . supuesto , .:l rendimiento de las publicaciones que

edite, y .las donaciones que reciba para el des-
Art. 3 ." El departamento establecerá un ser- I arrollo d, los servicios que el mismo está des-

vicio ele insp ección y vigilancia directa y por - finado a ¡.restar.
nianente en los estableciutientos industriales y Art. lag Se autoriva al dc,parttuento para
comerciales a fia de velar por el cuntplirniento recibir par herencia , legado o donación, en re-
de las leves relativas al jo, presentar ' é ' 11 del Estado, l os bienes o suutas de

Art. 4.' Los .= s' al traabajo - Fleds1a- dinero qu ^ se les Confíe con aplicación a servi-
ntente autoriza ;Den derecho a penetrar en cios espe . a.les, o rara el establecimiento ale
los loe,ales linde se ejerza una industria duran - ¡ fuudacion •°3 o instituciones directamente , vincu-
to las peras - desrnadavs al trabajo. La negativa latidas con os fines de su creación.
del patrón i mportará tina infrac . ci6n a esta ley ^1a t. 11. Camautfquese al Poder ejecutivo.
que so penará con multa de 100 a 500 pesos sin
perjuicio de procederse al allanamiento previa Sala le lat .omisión , s pt.ieutbre (i de 1912.
orden requerida por el presidente del departa-
niento, l;'rvac^slo E. Padilla-A. C. Escobar-

Art. 5. ° El departamento organizará y tendrá 1'icerlte C. Gcr.Ilo-rllfrecdo L. Pa-

a su cargo , bajo el régimen que se considere lacios - D. Zambrano (hijo) - G.

más conveniente , el registro de colocaciones pa- del Barco.

ra obreros , con el objeto de coordinar la oferta,
y la demanda de trabajo . Correspóndele igual-
mente l it inspección y vigilancia de las agencias
de colocaciones particulares . riIOVEC:'o DE LEYArt. 6.° El departamento estará bajo la di-
recc;ón de un presidente nombrado par el Por
der ejecutivo con acuerdo del Sanado do la El Senado j Cdoiara de diputados, cte.
í\ argón , por el término do seis ases.

Serán funciones del anismo : Dirigir el cum - Artículo ." El departamento nacional del tra-
piánicnto río las 'ayas relativas al t;r:abajo ; in- bajo, instal.ido por decreto do 14 de umrzo ele
torvenir en los conflictos entro el capi1 nl y el 1907 , deper . ler1j del ministerio del interior.
tt a,btijo ; propone r los uont^brrunriflntos , ascensos :art. 2.' rán funciones ded departamento

v separación de los entpleaiics; re-
clazuar sieuapre que fuera necesario la coopera- a) Pro-ovor la prosperidad y bienestar de
c úu de las diferentes dependencias de la ad- los t..,bajadores.
ministrae.ión estando éstas obligadas a prestár- b ) Esti liar las cuestiones obreras.
seto; editar un boletín cuya distribución será e) Efectuar investigaciones.
gratuita a las asociaciones patronales y obreras . rl) Orgi.nizar servicios de inspección.

En caso de ausencia o impedimento del pre- e) Med:u• en los conflictos que so susciten
sidente, será reemplazado por el jefe de la di- entre . 1 Capital y el trabajo.
visión logislación , y en su defecto por el fun- f) Reco y publicar todos los datos re-
cionario que designe el Poder ejecutivo. forent. ,s a las relaciones del capital y el

Art. 7. " El presidente , cuando lo requieran traba en la República y en cl eztran-
los conflictos entre capital y trabajo, convocará Jero.
y presidirá «Consejos del trabajo » compuestos
en cada caso con igual número de patrones y
obreros . Estos consejos tendrán durante su DIVISIONES
funcionittniento a su disposición todos los ele-
montos de estudio necesarios para sus resblucio-1 c
nes y éstas pondrán término ala intervención Art. 3." 1' : departamento estará constituido

del departamento en el caso sometido a su de- por tres d;vi: iones principales:
cisión. a) Legis. . n.ción.

Art. S ." Toda persona que rehuse suministrar b) Estadistica.
datos o iu£ormes requeridos por el (lepartamen- ,.) Itaslxr. eón.
to para el desenipeüo de su cometido, o los su
ministre con falsedad , incurrirá en una multa Art. -1." Co responderfi a la división legisla-
de 100 a 150 pesos por la primera vez y de 5011 -ida
a 1.000 pesos en caso de reincidencia, a benefi-
cio del tesoro común de las escuelas , o en su 1." Leyes obreras nacionales y extran jeras.
defecto sufrirá el arresto equivalente según el 2." Institiurion(,s obreras.
Código penal. i - 3 .° Contritos del tral)ajo.

El departamento no podrá comunicar ni pu- 4 .° Biblioteca.
bliear los nombres de las personas , empresas o 5.° Museo

j

i
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Art. S." i'arespunderú a la división estadís-
tica:

l." ()rganízación del trabajo.
2." Condición de los tra.ba•jadores.
3.r Huelgas y nccideutes.
4." rábricas.
a." \lnjr•res y nidos.
G." lmpttcstos.

7." Distribución geográfica del trabajo.
S.° Estadísticas comparadas.

Art. G." Correspontlc rá a la
Cmii :

('l;\SE.J US DEL TRABAJO

Art. l:i. La comisión directiva podrá organi-
zar cuando lo requieran los conflictos entre el
c apital y el trabajo aConsejos del trabajo»,
cot°i'nestos en cada caso de un número igual de
patrones y obreros integrados por los miembros

1 de la comisión directiva del departamento na-
cional del trabajo.

-A-n 14 Durante su funcionamiento los con-. .
división -inspec- cojos del trabajo tendrán a su disposición te-

l." higiene }' se; unidad.
2." Registro (le sociedades patrona -es

obreras.
:1.° Investigaciones.
1-° Orden:utzas gremiales.
i." Agencias de colocación.
G." Propaganda.
7." Informes.

SUUDtVISIONES

y

dos los elementos reunidos por el departamento
n iciona.l del trabajo y sus resoluc iont se con-

!

PENALIDADES

Art. 15. Toda persona nue rehuse suministrar
1 datos o informes requeridos por el departamen-
to nacional del trabajo para el desempeño de
su cometido o das sumimistre con falsedad, ln-
currirIt en la multar de 100 a 500 pesos por la

1 primera vez y de 500 a 1000 en caso de retiu-
cidencia, a beneficio del tesoro común de las
escuelas, o en su defecto sufrirá el arresto equi-
valente según el Código penal.

El depas-tawnennto no podrá publicar los nom-
bres de las personas, empresas o sociedades a
que se refieran dos datos e informes.

Todo empleado o agente del departamento
nacional del trabajo que revele les secretos in-
dustri:ríes o comerciales de que hubiera tenido
conocimiento por razón de su cargo, incurrirá
en la pena establecida en el Código penal para
la revelación (lo secretos.

Art. 7." T'odrítn establecerse subdivisiones de
acuerdo con las necesidades del departamento
y fines de-la ley tanto en la Capital como en las
distintas provincias de la República.

Cli.lttSiúx DIccE TIFA

Art. 5.° El det c.'tiot,e^lto naeiaua^^i del tra-
bajo estará bajo la he 6u de una comisión,
couapnesta por un nes i.ente y dos vocales,
nombrados por el P:,úer ejecutivo con acuerdo
del Senado de la Nít ida.

Art. 9.° La representación en sus relaciones y
comunicaciones corresponderá al presidente de
la comisión directiva.

Art. 10. La comisión funcionará con la pre-
sencia del presidente y uno de los vocales.

Art. 11. Corresponderá a la comisión direc-
tiva :

1." Ejecutar las leyes dictadas por el Can-
greso referentes a las relaciones entre el
capital y el trabajo;

2.° Intervenir en los conflictos entre el ca-
pital y el trabajo;

3." Proponer al ministerio del interior los
nombramientos ascensos y la separación
(le los empleados de la repartición;

4." Administrar -los fondos, ordenar los gas=
tos y legalizar las cuentas;

>.° Distribuir los asuntos de las divisionbs;
í3.° Solicitar la cooperación de las reparti-

ciones públicas;
7.° Asesorar a los poderes públicos;
8.° Editar un boletín mensual;
9." Presentar anuabnente al ministerio del

interior una memoria de los trabajos rea-
lizados.

Art. 12. En caso de ausencia del presidente
lo substituirá el vocal designado de antemano,
por la comisión para ello.

RsCURSOS

Art. 16. Serán recursos idel departamento, la
asignación qua antt&IJnen:te fije da doy del pre-
supuesto; rendimtiento de las publicaciones que
edite el departamento; sttbveuciones y donati-
vos con que das corporaciones particulares quie-
ran contribuir en cualquier forma al desarrollo
do los servicios que el departamento está des-
tinado a prestar.

Art. 17. Se autoriza al departamento para
recibir por herencia, legado o ¡donación en re-
presentación del Estado, los bienes o sumas de
dinero que se les confíe con aplicación a servi-
cios especiales o parra el establecimientq_ de fun-
daciones o instituciones directamente vinculadas
con los fines de la creación.

Art. 18. Comuníquese, etc.

José Luis Cant•ilo-Rogelio Araya-
¡, enh C. Callo-L2t is J. %IOrva
It', ne,to II. Celesia - Delfor del
Falle.

T. 11-45)
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cáma ra de dijn(tado.s', ele.

tuno .•studiar el (lile hoy Se soulete a la
eonsitc , erae.úau de la Cá,inara, • -lile tiende
a dar las 1msea definitivas a4' organlsillo
destiniido •a registrar lo que llamaré, en
terminas generales, el fenómeno del tra-
ba o a preparar el camino ; afrontarArtículo l.° El depart4ianento naciunaJ del t 1

trabajo entiblecerá un servicio especial de ins- a la ^'^•/., la stxluciúli -de los complicados
peteión y vigilancia directa y permanente el¡ l)1'alilo ia.s ripié presenta.
los esta bleciniientos industriales y cmnerciales a
fin (ici velar por el cumplimiento de las 'leyes
relativos al descanso hebdomadario y al Ira
bajo do mujeres y niños.

Con él se viene a dar fijeza a lo que
hoy es inestable e insegura y que por lo
tanto, i,iene que ser ineficaz ; y se quie-

Art. 2.° A los efectos del artículo : nterior , re abre un rumbo a la le^islaeión del
el deparltiiinento nacional del trnhclo, potl^r(i 1101'i'L^nle ofreciéndole 11ase segllril, mol-

i esi delit, los jctes respectivos la ort
t lien( .0 (lile pueda te-tilittu tuotuto necesario para reprimir 1i,3 i it'ruc- (le pie Iso, y l)erilli

sienes a las leyes enuneia.das en el articalo tu- ner da peculiaridad y la aLLtonolllla que

terior y perseguir por madio de agentes espe- CM1 ea-eh ter nacional y las Condiciones del
ciarles la aplicación de las penalidades
nienres a tales .infracciones.

Art. :i.° Comuníquese, etc.

coneer- nlodl0 "CC1a211<l.

Alfredo L. Palacios.

IIe (1-.la.do entender que este prt yecto
viene la cdid,car sobre lo existente y, en
realird-alt1, podría decirse que la Cámara
está en Mora !lle coas dorarlo desde el
liño 191 r, parque cuando la feliz inicia-

Sr.Presidente-Esbá en discusión en tina riel 'liputa lo Roca incorporó al pre-
general. supuesta' de 1908 la nueva oficina que

Sr, Padilla (E. .E.)-Piado la palabra, se lla^nr,;l>a chi departamento general del
El retardo con que se han ral1 -^t.lí trabajo, quedó entendido, en la discu-

do las con>lisiones en el presente 'neríodo sión qul can ese motivo hubo en la Cá-
la nrc'g1`1'- I id'ad Ide su funeiio1 iatinLento m-ari1 q me debía 'presea arce en 115 pel-

en, el primer tiempo, h'an Dnrpetllno a la meras St'aloneS !del año siguiente la ley
e9e112tsión de legislación que puidierí de org>í.nica que -determinaría sus funciones.
dicar su atención a todos los asuntos que I En vei da.d, el Ejecutiivo ouneplió esa
le han sido sometidos; por estas razy- promesa. E''1 prinier 'presidente del depar-
nes, y ante P. necesidad de contribuir 1 tataento, doctor José Nieolíls 1latie'uzo,
por su parte a dar materia al trabajo presentó los meses después el proyecto
parlamentario , il,a debido adoptar en el
orden de los despachos un criterio de

de ley ore;°á^n'iea. Es sabida, señor presi-
dente, la competencia y la laboriosidad

oport:utnti:dald, determinado no sólo por la 1 con que 4 doctor Matienzo ]desempeñó
iluportaneia de esos asuntos-, sino tam- i esas fume mines, modelando la institución
bién por la urgencia con que son recia- que recié-i se incorporaba a metro ré-
lnados por dos intereses ipúblircos y por gimen administrativo. Pero ese pnoyec-
la posibilidad de que sean sancionados to, en el 'ual daba al departamento los
Clentro del períddo ordinario, sin que la rumbos que hoy tiene, negándole las
discusión pueda amenazar lo restante de funciones (le 'inspección y viggilancia cte
la abundante orden del !día que espera policía y represitvas, no pudo ser ¡con-
la sanción •de esta honorable Cíumara, rsiderado —amo no lo fué tampoco la in¡-

Dentro de ese ¡programa foirzosa-mente ciadva del -doctor Guasch Leguizamón ni
reducido, se justificará, lo espero, que se las de los presidentes ldeil departamento
haya dado preferencia a asuntos de le- del trabajre, doctores Ruzzo y Marco Ave-
gislación socw* il que vienen reclamando llanecla, q re presentaron sucesivamente
la atención del parlamento desde muchos i proyectos análogos en 1910. Los dos íil-
años atrás. Y lrúentras preparábamos el
despacho sobre los proyectos relativos
a accidentes del trabajo y debíamos re-
cimbir informaciones , -que aún no ham lle-
gado y que retardan ipar ese motivo su
presentación , consideró la comisión opor-

timos proy,•ctos eran -de mayor amplitud
y daban n ayores atribuoüanes al depar-
tamento, algunas de las cuales esttíic^ in-
corporadas. en el que vaiiros a estuiliae,

Por último, viene la iniciativa del
señor diputado doctor Cantilo, c:onlpl(e-
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mentada con rel que se refiere a inspec respctablr y noble fuerza humana so-
civn y vigilancia , del diputado doctor bre la cual aquélla asienta.
Palacios, sobre la base de los cuales lha Si llega a afectar el orden público,
establecido su despacho la calni;iún . esto sucede sólo en casos excepcionales,

Todos estos antecedentes han sido aunque sean graves. Pero no hay que
preciosos para la c omisión , que ha re-; i>1^ idar ,que, aun en eso casos, el punto
cogido de ellos las ideas principales , y de partida es económico, como son tam-
.que los tea^d'uee dentro , .1; los lin•eonlien - 1 bien l'eonóillicos los intereses que en-
tos que voy a tratar de precisar lo más tonces se ponen en juego; y, por lo tan-
sintéticamente posible. ¡lto, 'delbe ser el punto de vista predio

La primera cuestión que resuelve el 111-inante si no exclusivo , el que atiende

proyecto es la referente a la ubicación a ese Interés eeozlc>lnlco.
de este departamento en el nleeanis no SI hecho ele dar lugar ocasionalmen-
administ.rativo. ie a desórdenes no es una razón para

Se propone ponerlo bajo la dependen - 1 chic deba ser normalmente atendido por
cia del inifuisterio de agiicultura i ec!Ia el poder encarga-do del orden público;
zando las observaciones que se hicieron todos los otros factores de la actividad
para colocarlo bajo la dependencia (le] social también pueden 'comprometerlo

ministerio del interior, observaciones sin que sea necesario someterlos a la
que se fundcuban en que la materia del (lepend.ezl^cia del ministerio del interior,

trabajo, o la cuestión social, mejor di-
cho, parece que estuviera pre$erente-

eo.nlo sucede con la propia agricultura,
en muchas de sus consecuencias, y una

riente dentro de ?as atribuciones del de ellas la que ha presenciado óltima-
ministerio dei interior, desde que la ?ilien'te el país con motivo de la crisis
cuest ón social aro es sólo económica, si- aigraria.
n0^ tanil)IC!1 poib r., ?' clesnie que en sus No 11.i?y, pues, razón, Sen(Yr presiden-

,1121n1-E!=`suicionce 1111poi'tantes afecta te, para colac'areste departamento bajo

princip,llmeute a' or. ell público. arate- la acción del ministerio del interior por

rio que eotnpa'dn le la jari dices mn de la circ•unstane'iaexpresa'da.

este ministerio. Si llega el caso de que las manifesta-
Es cierto clue la cr tión social no es ¡ eiones del trabajo requieran la acción

exe1usivaluente eeonómica : puede de-
cirse también que es una cuestión po-
lítica , desde que afecta al gobierno del
país . Pero en su determinación princi-
pal y en sus mani festaciones directas,
es el aspecto econó•aii,co el que predo-
mina en ella,

represiva 'die la autoridad, grada impide
que, dentro del desenvolvimiento nor-
mal -de las funciones coordina-das 'de la
administración, el ministerio del inte-
rior preste su concurso dentro die sus
atribuciones, como sucede hoy mismo
en la vigilancia de la inmigración y en

Desde luego, se refiere al b ienestar la policía satl.lta'ria que esta a su cargo.

individual y es la base de la riqueza y 1 Nu es lógico que por la atención que
de la economía del país; y es entonces
lógico que vaya ti ser atendido por el
ministerio o departamento encargado
de esta fllneión prürnc^pal.

Si presenta aspectos políticos, los pre-
sentan también todos los otros órdenes
de la actividad social. Es natural, por
consiguiente, que vaya a ser compren-
dido dentro del ministerio encargado de
estudiar, de cuidar la riqueza, la econo-
mía nacional. que es el que debe estu-
diar el desenvolvimiento de la activi-
dad industrial, comercial y agrícola, el
que debe cuidar y atender los intereses
de la pro(lt'icción, y, por consiguiente.
debe prestar preferente atención a la

debe prestar la policía en los casos ex-
cepcionales mencionados , 'deba 'canver-
t írrsela en una función tutelar normal.
Sería sacarla de sus funciones ordina-
rias y ponle :r el rinvpoantalnrte prroblem,a
obrero bajo esa acción q ue es con tarta
razón resistida por los trabajadores,
aunque no fuera más que por la cir-
cunstancia especial de que tiene que
m<anifestni -se en los momento en que
las pasione's se encienden , en que debe
sentírsela amenazante , porque n o puede
aparecer revestida del carácter neutral
que da prestigio y confianza a una ac-
ción pública.

tSi en los Estados Unidos ha p elido
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considerarse el departamento. por la La co:¡iisi(íri Putiende. sin embargo,
ley de IS847 depeu"cliente del iniuisterio Tue es no( e•sario revestir al departanien-
del interior , hay- •que tener en cuenta io del trabajo de funciones íntegras Pn
que allí mismo la legislación ha evolu- ;o que se refiere a la inspección y vigi-
Cioliado, y (lile cinco ail<os después se laucla, es decir, que ülcan•cc u a todas las
le ha dado aun carácter de antonontía lnanitestil(•lones del trabajo que le (es-
;mayor , hasta que en 1903 -se eonstatuía tán soinet das, desde el hecho observado
salme su base, nn ministerio especial, que susei a la refomna social hasta la
llamado departaniento -de comercio y obser^ auc la y la aplicación del detalle:

ele trabajo. Por lo 'demés, la tendenc ia leg2i1 que Llegue a encarnarla en sus dis-

cle la legislación extranjera ha sido posiciones

siempre la de considerar esta reparti - :^Za enel(,'ntro en esto que haya temer

ojén de-peniliente de los lnini:steri.os, di- le coinpli aciones ni de trabas que ohs-
ré, técnicos, de los que dependen la eco- tae^uli^cen su deseuvol».vi"lii ^enao, desde
nomía y la r.iqueza del país. Así, ha (loe esta(n onfi, da.^ a secciones separa-
estado en Francia bajo la -dependenci,a drls las funciones correspondientes. sic-

J11-1 -ministerio del cotnuercio hasta que dones qu,• se deseuvolver^(n con inde-
^endenc.a, guiri-d ndo1 qrae los neee-se cunsti,ttryó uu ministerio especial. ?un

Igual cosa ha sucedido en Bélgica , por, ;cirios puu,'; s de cojitaeto que la eoor-
2:a misma evolucilón. cünación le la propia institución re-

uiere.Fst<tbieeIcla la dependencia o la ubi-
\0 es ces tina eninplicación. sinocación que debe tener en la adma.nistra-

una am,p ación de fu nciones al ladoairón, 1ta tratado la comisión de revestir
a este deparrtaniento -de la mayor auto- del eiemel ,o teórico (lale quiere obser-

var yease . ar se ¡pone el elemento prile-Ilomía posible, para que pueda desea-
tio^^ve con 'toda su acción. tuco, para lue compruebe y corrija.ehca'eta

puede y y debepieste ñn ha proveído de manera especia i,a fltnr,ón de estudio
ser eoin pl mentada con la función de

al n ombra nmeuto de su r' esi^d ente r0 1
t r insp ección y vigilancia. Es se—ur•o pua

^n idvto e las sole01n1 ates
1cc Lreil Í dsi sera mllch•o nii

c1
s eficaz la ¿tccio le-clas piI i las grandes lnsTLtuc'lones del

11 1 gislativa administrativa clac se ins-
S 11(11(t, 4i bien eu c.yte pinto 'no ha ao 1 enenelva, cesto que se tendría por de

rlldo contar con la cuineicencia de to-
1 lame los r soltados de la es _ erimei;t,l-

das las opiniones, porque el señor di- Í pción. Dent •o clel terreno adininistrativo
potado Bas ha salvado la suya sobre el1 hay mayoi ógiea en esperar beneficios
particular. completos le una institución a la que

Pero la cuestión que nió.s ha preoc'u- ,se le chota ¡lo sólo de los medios nece-
ado, y fique puede decirse 'que es l a sanos parí. observoe sino también pifia

más iulportante de este despaeh,o, es la cine pueda 'om1probar la o¡portnutid^ad y
que se refiere •a la extensión de las fu'n- j la extensión de su acción reformadora,
clones qne se dan al departamento. ! Entre 11,>sotros no sucede lo mismo

Hasta aquí había obedecido a las iras- I que en los Estados Unidos. En la ley
piraciones traducidas por el doctor M, ! del S' que, como he dicho, era una ley
tienzo en el proyecto recordado y que d^ transiei 1,n, puesto que la forma de-
!de hecho han sido las que han deterini- hiltitiva dei depvrtamento la aldquirió
nado el funcionainiento -del departa r1es ués el año 1.903, en esa ley no se
inepto, revistiendo solamente un eará c- había establecido esta función de ins-
ter técnico y administrativo. pección, porque ya estaban consti tuídps

El doctor Matienzo no le acordaba la los organismos locales de inspecciones
facultad que llamaba represiva y poli-! del trabajo en los que estaba desempe-
cial, de inspección y vigilancia, y pro- ñada de tina manera completa y per-
eisaba sus fundamentos diciendo que feota. No ';acedía , pues, lo qué debiera
con este género de atribuciones. se coral- ! sneeder aq" ¡í, sino se la creara por la
plic•arían las funciones pr(Ilpias y se les ' ley que di,9cutimos : el departamento
quitaría la serenidad y el carácter de quedaría constituído a medias, sin capa-
iniparcialidad cine debe tener para ase-' cida •d para observar los efectos de las
gura¡ el éxito de las reformas sociales. medidas que el misn}e se propone.
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-A t,ulas 1u('es conviene que se con- apremiados; pero. es iududable, que la
trino. dando eficacia, a funciones que ((pini(0n pública, Con su eficaz concurso,
hoy, por lo dispersas, resultan ino,•uas, presenta fácil la relación entre cl capi-
porque (]entro de las pocas leyes socia- tal y cl trabajo, entre aiosotros.
les que teuenno, resulta que tienen fun- La tendencia legislati'va contemporá-

('iones (le inspeeci.ón la policía, el d'e- oca vincula la función de la inspección

p;u'tameartu de lrigiene, el departamento y de la vigilancia a la técnica y admi-

(le e(lutea'ción, y tamlbién el d(.piirtamen- nlstrativa, en esta clase 'de repartrcio-

to del trabajo; y estas funciones. así trer
desempeñadas. ningún resultado proc- No detendré a la Cámara con infor-
tico han de producir para el buen orden n oriones ni nnniq)ara.eiones al respecto.
administrativo ni para los fines de la Bastará citar la institución más perfec-
legislación y del gobierno. ta del género, que en rni concepto es

La taren está fa.cilitada porque, en la de Bélgica, que se trata de imitar
el halo, el departamento del trabajo en todas partes. En los países donde no
ha po (li,do ya ensayar la inspección con ha sido puesta corno una función inhe-
ei•ideote éxito, aunque sea con el ca- rente al departamento del trabajo, ha
rácter voluntario que actualmente tie-; sido porque ya existía la inspección, la
ne. Ls sabido 'qne, por la ley de presu- que se ha vinculado con é1.
puesto, s,e pone cierto número de ins-! Yo entiendo que sería una anomalía
pectore, bajo sus órdenes, -que t-rabajan dejar en la ley orgánica, después de
en ese sentido. A pesar ido mo tener fun- cinco años dte desenvolvimiento, al ¡ns-
eiolres precisos, la experiencia enseña dt.uto del trabajo argentino en el mis-
tlne se pne^e re^coger cen su interven-, me pie en que comenzó. Entiendo que
coiti los me .ol'es tratos, y no han en-! dentro de 1•a evolución de la legislación,
contrado la menor 'iiñctilltad ni por 1 se puede explicar m.uy bien que se ha-
parte de 'los patrones ni por llame de' ya querido dar el 'carácter de iniparcia-
los ¿reros, para el desempeLo de su' ]idea a las funciones de este departa-
tarea, a pesar de haber di ia'd , d eres- ineento, privándolo de todo lo que fuera
tes dsposu'ioues para ceo'reg;ir faltas! intervoncií>n en la acción policial y re-
que se habían cometido relativas a la' presiva, porque su creación respondió
ley dc1 trabajo de las niu;jereS y ele los, a medidas de prudencia del legislador,
nir-i os, horario del trabajo -de los ma- 1 que se encontraba sorprendido por el
llores. etc. problema soc•i'al, reine no podía medir en

En este sen^tido el terreno social está su magnitud ni conocer en su int'ensi-
andelantaido para recibir -la reforma le- dad. 1l ',,n esas condiciones, trataba ¿le
gislativa, cosa no rara entre nosotros,' buscar medios de investigación y de
pues podemos presentar caso análogo exploración que le presentaran todos
para el 'proye'cto (le accidentes del tra- los datos y que lo pusieran en posesión
bajo, (-pile cuando llegó a s'anciónarse de todos los medios para dominar aquél
en las cámaras franicesas el seguro vo- ¡ en todos sus detalles.
luntariamente contratado, representaba Algo hemos avanzado en ese camino.
20 millones (le francos de salarios. Nos- La dirección del departamento del tra-
otros no hemos 'di,etado todavía la ley' bajo presenta una labor real, apreciable
de accidentes del it.rabajo, y si se la dic- y útil, que nos pone yen condiciones de

'tara inrnediatam,en'te, nos encontraría- medir la situación obrera en sus distim-
mos con que u la fecha los mismos se- tas fases. Ahora, es necesario 'ampliarle
guros representaban más de cioscisntos sn tarea, hacerlo marchar, ya que hasta
millones de francos. el presente su carácter no ha sido bien

Es, sin duda. una peculiaridad pro- determinado ni su acción había sido
pícia del problema obrero argentino, 'claramente marcada.
determinada, en rni concepto, por los _ ,ienuá, de -esta facultad de inspee-
sentimientos generosos que animan a AS y de vigilancia. se ha creído nece-
nuestra masa social por más que algu sano, como una forma especial que de-
nos pudieran creer que sea el resultado he revestir entre nosotros ese instituto,
de la acción•Ide intereses apremiantes o darle funciones relativas al registro de
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colocaciones, que lo llame a intervenir nos. _Ale r^ fleta simplemente a las Coln-
en la oferta y la demanda del trabajo, cacines; esta estadística no puede dar

Es éste un punto de vista muy inte- idea de lo que es la oferta y la denian-
resante. Es ventajoso para el Estado da, lo <¡tic- sería aros interesante saber,
tomar intervención e-n lo que se refiere puesto ilnw puede haber aumentado o
a la colocación Se los tr+breros, no sólo disminuíd , según las circunstancias.
del punto de —vista del beneficio que 11 despicho de la comisión pone tam-
esto significa para ellos, por el ahorro bién entre las atribuciones del departa-
de dinero, por el ahorro de tiempo y miento de1 1 rebajo la creación de eonse-
por la mayor seguridad que la interven- jos especi,As en los casos de conflictos
ción del Estado puede ofrecer en el, entre el erpita.l y el trabajo. Entiende
contrato mismo ele trabajo, sino tam- la eonrisióji que can esto se da un paso
bién porque responde a esa política que hacia adel ente en el sentido de resolver
caracteriza nuestra necesaria acción de pacífica y prácticamente esos graves
fomento y de distribución de la pobia- conflictos, dentro de los medios que
caín, lo que permitirá evitar graves con- praporcier,tu los nlisnios intereses.
tingen'eia., tales como sería la aculan- Es inlltll, señor presidente, tratar de
laci'ón Je obreros en una parte donde i buscar arbitrios para solucionar estas
haya falta de trabajo, y viceversa, co- graves cnt-:tienes fuera del orden crea-
rrigien,do también la desigualdad del do por los hechos mismos. Es la voz
reparto de la población obrera. Permi- del interés la que mueve las huelgas;
tirá, al mismo tiempo, con esta función es la voz ¡el interés la que tiene que
conocer los grandes problemas que se terminarla;; y el interés del Estado, a
refieren a la economía nacional en un su vez, es el 'de poner frente a frente
momento dado, con la informaciw6n se- las reelam aciones de una y otra parte,
ria sobre salarios , jornada de trabajo, para que :i,neklan enrtenderse -y llegar a
etcétera. la solución deseada.

Y será tanto más importante esta. No tendió, ciertamente, la intcr e:n-
fun-ción de Estado para nosotros, cuan- Pi•5n de estos consejos la sigui[ caci^ín
to que estarcía desde ya eom:plementa,drr !, ee^ le dad t un fallo judicial , ui podría
c o n su intervención. en la d istribución tenapoco ser exigida can o tal; pero ten-

que h ace actualmente d el trabajo de cl ul, de tod ,s inmins, la signI l.eación qu e
los inmigrantes. lC da el pi stlglo de la mismi re pal'tl-

Y es lógico que Si interviene para cien 1 ter?'a'no neutral a que es llevada
-dar colocación al obrero inmigrante, la Cuestión donde las razones tienen
tenga igual cuidado e igual celo para que ser medidas, y donde se determina-
preocuparse del obrero radicado,- cuya i rá el apoyo de la opinión pública, que
falta de trabajo puede ser sintomática juzgara en definitiva sobre la justicia
de un estado de miseria, lacra social o la. injusti,ia de las reclamaciones que
que debe corregir, porque tenemos la 1 se hagan ; y, con esto, ya se adelanta
seguridad de que en nuestro país sien- 1 algo, sobre todo en esos momentos •álgi-
pre se la podrá cvi,tar. ¡ (los, en que e'onlo he 'diclre hace un ano-

Igual beneficio resultará de la ins- mento, las pasiones se encienden y es
pecci'ón -de las agencias de colocación 'lnuy necesario que los elementos que se
para fiscalizarlas en sus actos. mueven sean llamados a explicarse y a

Para que la honorable Cámara se ^dé entenderse.
cuenta 'de la iinportari.cia que tiene el j No creo iue esto sea una expresión
problema d,e la colocación del obrero 1 legal lírica porque le faltare sanción;
radicado entre nosotros, voy a hacer no se trata por el momento ele dar una
referencia a una estadística que tengo ley de conciliación y ele arbitraje for-
aquí, facilitada 'por el departamento del zcso; se traca sólo de poner en nlanos
trabajo, :sobre el movimiento habido en; del departaniento del trabajo los me-
las 31 agencias privadas de colocación¡ dios necesarios para que pueda llegar
que funcionan en ala Capital de la Repíi- hasta hacer posible el avenimiento, ofre-
bIiuca. Durante los seis primeros meses ciento el terreno neutral y el concurso
de este año han colocado 54.828 perso-1 del Estado para la solución.
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Los restantes artículos del proyecto sin ella ljuod'ill'1F1 reducido a una chellla

dan a los inspectores los medios de rea-: secundaria, incapaz de cooperar al des-

lizar dehidaanente sus tareas, y estable- arrollo del lnovinliento obrero ordenado
cen lii obligaieitrn 'de los patrones de gu- y pacífico que se realiza en el país.

ministrar los datos Necesarios, que que- Es menester una acción eficaz, en el

darlí;u garantidos bajo una absoluta in- sentido de imponer el cumplimiento de

1'10ifLl)illdad ; y para acentuar la auto- las leyes obreras, y así lo han entendido

nomía con que quiere presentarse esta los legisladores de los países más ade-
repartición en su ley orgánica. se le da mutados y los autores de las más diver-
la personería necesaria para que pueda Sa9 doct rinlls.
tener los recursos y recibirlos a fin de Van Overberh, en el prólogo de su
asegurar el desempeño de su tarea.

Estas son, señor presidente, las ideas'
principales que informan. el despacho
de la comisión que, como se ve, ha con-
seguido reunir la a-clhesión.le casi todos
sus miembros, no obstante las diferen-
cias políticas y las distintas, ideas que
los separan. Por ni¡ parte, lile ha sido
luuy grato coincidir con todos ellos en
apreciar este importante punto de par-
tida de lo que debe ser la apolítica nece-
saria e imprescindible que lleve a legis-
lar la vida obrera, cuidando de que se
establezca sobre ella la protección legal

Notable libro «Los lunpe.ctores del tra-
bajo>, dice las siguientes pagabais que
voy a leer con permiso de la honorable
Ciániara.

«En el viaje (le estudio que váis 11
emprender, lile dijo un día Decurtins-
Decurtins es, señor presidente, un es-
critor católico suizo que sigue las hue-
llas de n>on eñor Keteller-h jdios princi-
pallnente en la cuestión de la inspecci(>tl
del trab,aj.o en las fiábricas. Apenas si se
sospecha su importancia, pocos la adivi-
nan, algunos la desdeñan; sin-embargo,
es de sanción urgente y necesaria. Se

del Estado, que n.o de-be faltar, en ni¡ admite la necesidad de refrenar los abu-
elltel.lcler, a los que forman dentro de sos soehdes enormes, cansados por el
él, una- fuerza esen ci al de co n servación, 1llaqulnlsuui bajo el r ég i m e n c e lc o ,ni

Ci e r i meza y de progreso. 1 petencla l^lllllt<lda, se ee lag cie u' en es

Nada más. (, 11,i1y i)'ien ¡.lauY bical)
Sr. Palacios-Pido la palabra.
lle expuesto, señor presidente, con

toda amplitud, mi criterio respecto al
departamento del trabajo, en la inter-
pelación que formulara hace pocos días
al señor ministro del interior.

Esta circunstancia y el discurso que
acaba de prónuncia'r el señor miembro
informante, me eximen de insistir sobre
el verdadero concepto ele la institución,
cale debe romper con las rutinas buro-
cr<lticas tan «funestas en nuestro país,
para ensayar una acción científica, ex-
perimental.

IIe 'de decir, si.n embargo, algunas
palabras, en mi carácter de autor del
¡proyecto relativo a la inspección y vi-
gilancia de las leyes del trabajo, que ha
sido estudiadoy despachado por la co-
misión (le legislación, conjuntamente
coi el que presentó el señor diputado
l'antll4).

Entiendo, señor presidente, que la
función de inspección y vigilancia, am-
pliamente expresada, (iel)e ser inheren-
te al departamento del trabajo, el cual

leyes protectoras de la vida, y -c c la
salud de los nulos, de los adolescentes,
(le las nugjeres, -de los adultos, y se exi-
ge su aplicación inmediata; el clamor es
general, pero 1, de qué sirve promulgar-
las si no han de aplicarse -no
exista un cuerpo de agentes investida-
dores escogidos?>

Es esa la misma manifestación que
luciera sintétie,anlente el famoso escritor
1Villauglrbry 'que he teni-do oportunidad
cae citar varias veces en esta Cillnara,
cuando afirmaba que la experiencia ha
demosbra-do 'de una manera categórica,
en todas partes, que dos vlejorestextos
de un código de 'trabajo resultan letra
lllanurta si 110 se organiza la inspección

para velar por su aplicación.
Este es el 'concepto general, señor pre-

si'dente, y por eso en 'todos los países la
legislación se preocupa seriamente de
darle sanción. Ya e1n 1802, Inglaterra,
por la acción del célebre Peel, instruyó
los 'invpecto^res-t'isilors-y los duaxla-
cialors, después, non atrilbucimanes más
almplias. La ley Althorpp 'que es la base
de la leislación social ulterior, estable-el
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ció un servicio eoiiipleto de inspección, ci>nti,ruu, x. 1(>s estal4c 1niientos. En el
Cuyos resultados benéficos se hicieron caso de i asistencia o alesobedieneia a los
sentir muy pronto. innpeetol^ s del trabajo, serrín a.plica;dos

En Francia. cuando en 1541 se discu- -dice el p:'ovecto, los artículos pertillen-
tió en el parlamento la primera ley de tes del e' ligo criminal. sin perjuicio de
protección a los obreros, R.enouard afir. la penalidad que las leyes establecen.
naba de una 'manera categórica, en su Yor el artículo 41 ^cde la ley presenta-
infonne, que sin un sistema de inspec- da en 8 ri,' febrero de 1911 al Landsting
e ión organizad), la ley carecería de efi en Diario ;iraca, se estahietee que el per-
cacia. senil de lot inspeeeido, inda vez demos-

En Aleniamia por ley cde 16 ele mayo tralla su ^le^n^tidad, teiudríl derecho a en-
de 1859, se estableció la inspección y se tras en tl los los loc. les y talleres com-
preseribi6 que la ejecución de sus djs- prendidos en la ley 'de'l Plaloajo, a cual-
posiciones sería vigilada por funciona- Í rluier hura, del 'día y de la noche, sieempre
l ¡Ds del Estado 'designa^dos cola el noro- que en di dios locales haya ,alguna per-
1,re de inspectores de fábrica, ^^1c est<1- sopa dedl uda a cualquier c-uupaciín o
rían investidos de Lados los derechos empleo.
de las autoridades encargadas de la po hilim^lricl podrán ^pedir erirrlgnier cla-
licía local. sc de info 'oes o de dc.wos que necesiten

En Suiza, señor ;p^resi,dente, los encar- a. 'os que hlúllen el, las 6óbrie,as o Pa-
gados de 'la ejecución de la ley federal
de 1877 son el consejo federal y los las estar n igua n^ente faces t>1dos para
pectores federales de uábricas. ex ;minar ,s regase os que se lleven en

En .Austria , donde el 'nombre de 1I i- vii'cuel de 'l l iey, así corno los demás que
gerka , inspector general, es aclamado obren en l,^s establecimientos.
por el pueblo debido a la obra, Como tbu,.e ocasión de 'p,robarlo en su
t e noble, que realiza e n })ene'- 'io de lit oportunidaJ, ala inspección debe ser urn a
clase lab oriosa , estos f Llnclour;i'1'os Fu Función aa sa a l departamento C^ u-a-

ro[1 llamados por 1 3 ebel ^pI'oc'iracTor'es bajo; e! n mayor cenó '. e'.

^,le los obreros», y el 'ministro Jaeq ^e- país, .donde tenemos Lira le isiac : ^ l _ so-
1ien lia declarado que el inspectorado 1te. Esta
d e la industria es la institución aráis po- 1 pl t^^,do el casi todes los oa.lsr,
pular de la monarquía. so loS el lgic 1 , It<!lü, Espada pr'cn-

Las rí^ltimas leyes sancionadas en Eo. cié , Su iza ese.
ropa, así como los proyectos presenta- aun Norti América, donde a Alassa-
dos, aumentan considerablemente ras eh,:,setts corresponde la gloria cde haber
atribuciones de 'los inspectores que de flnid^ado poc primera vez en el mondo
terminan un gran progreso social. i un depart'a, rienito del trabajo, ejemplo

En el dictamen de la comisión ele la 1 que fué ími,;Udo después por los demás
cólnara !de elilprntados de Italia, - que 1 esta%dos cono puede verse en el euredro
tengo aquí a •dispo.sición ¡de los colegas, que entrego .n secretaría para su publi-
-reidactado en 28 de junio de 1, 919, se cació^n en e «Diario de se siones» ; en
crea IIn cuerpo ele inspectores de traba- 1 Norte Amérln'a señor presidente ala las
jo que velarán -por el cumplimiento pele pección es función de instituto, y si en
das leyes sociales. - algunos 'esta'dos constituye un organis-

En una 'de sus di-sposiciones se esta- ¡ano inidepenuiente, " debido sólo a la
bleeecutegóiicamente que los inspecto- complejidad enorme de la legislación
re.s podrán ocuparse en prevenir o so- 1 social existente.
,lucionarr pacíficamente los conflictos del El despael.o (le la comisión de legis-
,rabajo, y que tendrán lar, facultades. lajcivín tiendir a crear con el ddeparta-
de entrar liihreímente, a cualquier hora mento naeioi ll (](el trabajo una ins'titn-
,del día o de la noche, en las fábricas ción seria, c<.u relativa autonomía, que
talleres y trabajos sometidos a su v1 g1- le permita realizar una obra útil y efi-
lancia ; ¡de visitar todos los lugares, así eiente.
como los locales que se comuniquen con Menester e,; que en nuestro país se
aquellos, y los dormitorios y comedores encaren los p roblemas sociales, desde
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un punto de vivita N• no con
11n o,rllerio 1'Slito'h0, jiD ligtlo de 1111 pll•:'- DEI' _cnr.1^tE':'rus Dha. TR.11I.1JC EN EST.-1N:S 1 NIDOS

hin civilirailu.

l,' n el extran,jero• desgraciadamente,
nos loilt1ee11 por nuestros desaciertos en

Estados
F( cho

de j¿lit (iurión

1 \ínsa hu>rtty ................ Isla)
esta lnalcrin. 2 lensilvaliia 1872

Ll profesor Paul Pije, en su famosa ¡ Connecticut .................. 1873
obra de legisla ción industrial , premia - 4 Ohio ......................... 1873
da por la aeadenlia de cienc ias morales 5 New Jersey .................. 1873

y políticas, hablando de la legislación s Missona .............. . ....... 1879
7 Mivsouri ..................... 1879

represiva rusa , página 372 ) p .rrafo 517 8 Illinois ...................... 1879
(le la edición de 1909, dice : «U`uaado 9 California .................... 1883

ocurre en Rusia 1111 (conflicto por sala- 10 ^^'isconsin .................... 1883

rio entre obreros y patrones, debe ser 11 New York ................... 1883
13 \tichlg:tli .................... 1583

lrei nelto por el inspector de fá bricas -de 13 MIar linld 1884y
la circunscripción, y a falta ele éste, es
la policía la encargada de imponer una
solución cualquiera. Esto , agrega, que
parecerá estrado en la Europa occi-
dental, es aceptado en Rusia, donde la
policía interviene en todas las cuestio-
nes sociales.' Y en la página 993, nota
2 al párrafo 1265, ocupándose de las
instituciones de cancili-ación y arbitra-
je, dh e : «En la República Argentina
(corro en Rusia) esta misión delicada
esta ^oufiada -:lerecho al jefe de po-
licía.» Y eiita el famoso decreto de 20
de octubre de 1904, por el cual el Po-
der ejecutivo establece que ese fu.ncio-
nario dehe ser el ^^libitro en todos los
conflictos producidos entre el capital
y el trabajo.

Couro un homenaje a la civilización,
y por el prestigio de muestras institu-
ciones, declaremos, señores diputados,
que ha llegado el momento de descartar
en absoluto este criterio policiaca que
ve en el movimiento obrero pacífi-
co, delincuentes y agitadores, - y que i
es necesario fundar definitivamente el1
departamento n,a(,-io.zial del trabajo con '
el verdadero carácter que le correspon-
de , a fin de que -no sea un organismo
raquítico y burocrático, sino una insti-
tueión beneficiosa para los intereses ide
todos y que permita la unificación •de la
acción del Estado en 1ua,teria - de le;.;is-
1aoión social.

líe tornona'do.

14 Iowa ........................ 1884

(1)

(2)

15 Estados Unidos ..... ........... 1884 (3)
16 Knnsits ...................... 1885 (4)
17 North Carolina ............... 1887
18 Maine ....................... 1887
1D Mimnesota- .................... 1887
20 Colorado ..................... 1887
21 Rhode Island 1887
22 Nebraska .................... 1837
23 Virginia oeste ................ 1889
24 North Dakota ................. 1889
25 Tennessee .................... 1891

26 Iíentueky .................... 1892

27 Moatann ..................... 1893

28 Now ILanmshire............... 1893
29 Washington 915
30 Virginia ..................... 189S

(5)

(6)

Sr. Presidente-Se va a votar en ge-
rleral el despacho de la comisión.

-Se vota, y resulta afirmativa.

-En discusión el artícullo 1."

Sr. Padilla (M. M.)-Pido la palabra.
Sin entrar a hacer discusión, voy a

votar en contra de la dependencia ^1,1
(lepartamcuto del'tralb.ajo'del mániisterio
de agricultura. No veo que haya una
razón especial para esto. Si bien es cier-
to que el departamento del trabra4o en
muchos casos debe intervenir en asulr-

(1) El primero del mando.
(2) Suprimido en 1875; restablecido en 1885.
(3) Instituida en 1884 como oficina anexa al ministe-

rio; erijida en departamento en 1888.
(4) Reorganizada por una ley que fué promulgada el

11 do enero de 1899.
(5) El primer informe no so publicó hasta 1894-
( 6) Establecida el 20 de marzo de 1876 , bajo la forma

de oficina de agricultura , horticultura y estadística; re-
organizada bajo su denominación actual de `Burean of
Agriculture , labor and statistics" y con atribuciones
más amplias el 2 de abril de 1892.
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tus (jue corresponden al ministerio de del t abajo, recogiendo, coordinando y publir:u,-
agrieultura, no lo es ]llenos que tantbién do 'lo-. datos relativos al lirismo; y organizar la

Inspe Jón y vigilancia de las disposicione. le-
debe intervenir 011 asuntos en que no 1 ales , ne dicte el C`on^retio sobre la in t ni,
tiene nada que hacer el ministerio de
agricultura, y sí, por ejemplo, el de
obras públicas o el de hacienda.

^En esta situación, creo que, conse-
cuentes con el propósito de la ley de
distribución )de los ministerios, debemos
dejar el lleipartftinltinto del'bra'bajo don-
de está, constituyendo la 'dirección del
trabajo, 'paro 'dependiendo 'dc^t ministe-
rio del interior.

Nada md s.
Sr. Avellaneda. --Deseo que coust,a mi

voto en igual sen ido.^ ^ -En dis^uaibn el articulo 3.°
Sres. Saavedra Lamas y Varela-Y el

mío 'también. Sr. :^'a^'zábal--^1'ido la ptiiilbra.Sr. Igarzábal-Pido .que se vote por
partes, pues estoy en el mismo orden de Yu esearla que el seliol• laicuihea
ideas de los señores diputados. inifaru unte de la comisión tu fiera 111

bondad de deci^rnle si esa insperr.iói1 ySr. Presidente-Se vata1a por partes. •,

-- Se vota: «La actual 'dirección ge-
neral del trabajo, se denominará des-

-Se rectifica, y resulta afirmativa
de 36 votos.

do la promulgación de esta ley, do- ! las fál_ iras fide las provincias.
partamento nacional del trabajo», y ! Sr, Í' 3dllla (.)-ept)tt(lc-le
resulta afirmabiva.

leyes a _yo cumtpl ndmtu liara al ja Lo--Se vota : « dependerá del nuiniste
rd de agrienltura», y resulta nega- Pee wonTI*

tiva . Sr . ;arzába .'. - entiellcio, seia>1'
presl,de te, y a esi responde ,111 r11')'
punta, e si csta lespeceiún y Y1 g1' n-

Sr. Padilla (M. M.)-Propongo , en cia zha ¡e llevarse a cabo en las pl a:-
reemplaz^o, que se -diga: «dep'enlderé del vincias, a ley sería incoustitacdnai,
ministerio del interior».

-Se vota en
afirmativa.

1 •rlue, en caso, esa rnspeeci1)11 y vi-
esta forma, y resulta j gíllanela iebiera ser hecha por las pro-

Sr. Padilla (E, E.)-Pido que se rec-
tifique la votación.

Sr. Secretario Sorondo-Votan dos
mismos 65 señores diputados.

-En discusion el articulo ",,

Sr Del Barco--Se Pueden (lar por
apio ,ad(>s lus artí( tilos que no se ob-
serv( t.

-isentámiento.

Sr. Yres üente-l zio eiiP ,lsen i ni
t0 ae 'a'ra 1, 1151 se baríe

vigllal ",la 11111) 115 de nacerse SOLO 1 1.
Capita federal y en los territorios n t-
cional (r, o si se verificará también

vancias ., iasmas.

Por CC ibsiguilinte parra aolaral' el con-
cepto del artículo, lcl•opuuno dile afon-
de 'dice : «en los establecimientos i ta-
'dustriale ; y 'co'inereiales, a fin de velar
por el cl 'nplimiento de las leyes rela-
tivas eá trabajo», se tlgt'eg le: en la «c(-
pilal y te "ritorios nacionales,

Sr. Padilla (E._E.)-Aquí se trata la
inspección y vigilancia 'de las ieya's qua•
se dicten. De manera que cada ley 'le-
termrinaré cuál es la jurisdicción.

-Se vota el resto del artículo y es 1 Sr , Igal'zábal-¿Y por qué no
:aprobado, quedando sancionado en 1 blecerlo a ní, señor diputado
la siguiente forma:

Articulo l.° La actual dirección general del
trabajo se denonni-nará desde -la promulgación
de esW ley «Departamento nacional del tra-
bajo», dependerá del ministerio del interior y
tendrá por funciones: preparar la 'legislación

Sr. Pad i lla (E. E.)-Porque mañana
puede dio 'irse una lcw que 'determine
lo contrario,

Sr. Pala ,. cios-La observación habr.í
que haced ., cuando se trate la ley a uyo
eutn'plitníel , to ha de ser vi gillldn,

-Se da por apwbudo el articulo 2.1
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El despacho (le la eciiiisión sólo (lis- Sr. Presidente-Ese artículo no está
pone el establecimiento de 1111 servicio en discusión.
de illspeceió11 y vigilancia directo y per- Sr. Atencio-Debo hacerlo presente
manen te en las fábricas que estás) so- antes de votar en favor del artículo 3.'
metidas a las leyes que dicte el Congre- Sr. Presidente-Se dará por aproba-
so. S1 estas le yes se refieren exclusiva- do el artículo 3.°...
mente a la Capital y territorios nacio-, Sr. Castillo-Pido la palabra.
nales. la inspección y vigilancia será' \o obstante la indicación que ha for-
exclu.sivainente para ellos, y si se refie- ululado el señor diputado por Córdoba
ren a toda la Nación, la vigilancia se y las consideraciones que ha aducirlo,
hará (le acuerdo con la ley. creo que no queda bien resuelto un pun-

Sr. Igarzábal-Con lo dicho, dejo; to de capital importancia.
constancia de nii opinión respecto de En toda la economía de la ley se ob-
este asunto.

Na d a 111rás.

Sr. Atencio-Pido la palabra.
Entre el artículo 3.° y el 4.° hay una

contradicción sobre la cual me permito
llamar la atención de la comisión res-

El artícuLo 3.° dice que «el departa-
mento establecerá un servicio de ins-
peoeit>n y viaiftaucia directa y perina-

n1.eatc». El mitículo 4.11 dice que «los ins-
pectores !del trabajo, debidamente auto-
rizal:dos, tienen dereoho a penetrar en los
locales donde se ejerza una industria
dorcEute las horas dest¿nadas al trabajo».

t Cómo se va a realizar la inspección
permanente si no van a poder penetrar
los inspectores a los establecimientos

servau disposiciones de carácter tras-
cendental, y es necesario, entonces, de-
cir categúricanleute si se trata de una
ley Je jurisdicción federal o de juris-
diucióti uaci•onal; o en otros términos.
si esta ley sólo lia de tener aplicación
enn la Capital Federal y territorios na-
cionales, o si ha de tener fuerza en to-
do el 'territorio de la República.

Deseo una contestación clara y neta
de la cunlisión.

Sr. Padilla (E. E.)-.Pido la palabra.
has preciso que el señor diputado se

dé cuenta de 'que se trata ide nona ley
que deteetaiun la carta orgé ica del de-
partamento y que va a poner en apli-
catci(ón leyes actuales y leyes futuras
que dictaría el Congreso. La juris'dic

sino en las lloras de trabajo? 1 ción la van a determinar
Sr. Padilla (E. E.)-Esta inspección esas leves. Entretanto, no es necesario

se realiza durante la vigencia de los fijarla, porque la acción del 'departa-
liorarios de trabajo, y en este sentido mento del trabajo tiene que ejercitarse,
es permanente, para que no se infrin-
jan las leyes que se dicten.

Sr. Atencio-Yo estoy conforme con
la redacción del artículo 3.0, y precisa-
mente quería que la comisión emitiera
opinión sobre el particular, porque nie
parece que lo que ¿habría que modificar
es el artícu-Lo 4.°

Es posible que la presencia del ins-
pector conviniera solamente en las ho-
ras de trabajo ; y entonces habría que
eliminar de la redacción del artículo
Pisa parte. Convendría, pues, establecer
en el artículo 4.° que podrán los inspec-
tores visitar los establecimientos en
esas horas.

Sr, Presidente-,, Está conforme el se-
ñor diputado con el artículo 3.°?

Sr. Atencio-Sí, señor; siempre que
en el artículo 4.° se establezca esa dispo-
sición,

para los fines ele la inspección de vigi-
lancia, dentro -del cumplimiento de
aquellas que existen actualmente y que
se refieren a la capital de la República
y territorios nacionales. Para los fines
de es'tudio, de coordinación y de pre-
paración, tiene que extenderse, desde
luego, a toda la República, puesto que
sólo así podrán plantearse y 'resolverse
los problemas que a todos nos intere-
san, si,n que por esto se afecten en lo
mínimo las autonomías locales.

A las provincias irá por ahora con
el objeto de investigar y recoger ele-
mentos de estudio, como ira hecho hasta
ahora. Es ,así que ha estudiado los pro-
blemas obreros interesantes de la in-
duetria vitivinícola. de la industria azu-
carera, eonlu el que se relaciona con el
corte de las maderas, en fin, ha acumu-
lado datos sobre los distintos proble-



18J CONCIRHS0 NACIONAL

Rc^nj o ua, . 43 C'-MARA DE DIPUTADOS ^^^1 t^uhn 1S de 1912

mas que plantea 1 Trabajo en nuestro Sr. Padilla (E. E•)-l?sin en discu-
país. Privar cle esas investigaciones al sión el artículo 4.°
departamento sería reducirlo, en esta Sr. Olmecio-No está aprobado.
faz tan trascendental de sus fun: iones. Sr. Igarzábal-Perfectamente.
al rol de una oficina municipal. En euant., al trabajo a hacerse en

No veo por qué se puede sentir ulo- las provincias, se reduciría sólo a una
lestado el sentimiento ^de la ant.onomía investigacio i, a una c—oordinaeión de da-

local con permitir que el departamento tos, y con ello estoy nsuy conforme, por
siga ejerciendo esta acción, que pro- I•uanto no S. atenta contra las autono-

duce tantos bienes al país, puesto que mías de las provincias pero yo no lo
con ella ha conseguido poner en claro aceptaría ei lo que se refiere a inspec-

algunos hechos que pasaban totalmente (!Ion de di cas,
desapercibidos no obstante la grave- Sr. Padi

ll
ll ;^ (E, E.)-¡No nos enten-

da,d 'que revestían. Podría citar todas demos
las estadísticas que ha publicado sobre Sr. Pena,- Pido la palabra.
los salarios que se pagan en distintas Yo voy a apoyar la petición hecha
provincias, que h.a hecho un bien iu- poi- el seño - diputado por C itamarca,

menso a la clase trabajadora del finte - ' de dae se ,a,ecise, la jurisdicción del
contribuyendo también a que se departamen nacional ,-¡el trabajo erarior,

salven, por parte de los 'patrones, mu- las diversas funciones que se le enco-
chas de las ^deñciencias que existían en miendan.
lo relativo a la habitación y el régimensí nonio está e_ proyecto, consagra

la dde vida de sus empleados. jurisdicci„n eldetp<^zta^nrento en to-

Sería, a la vez, imperdonable quie el' do el territ ario de la Ná^:ión para, los

departamento del trabajo no pudierades
fines que se especifican. Tiene faculta-

tener los medios necesarios para, ilus-
trar a los patrones del interior del ^,m

tos o inl
endlas

ustrip .,v,es i ta
neierna y een l ela ampliini eoento

país, lo mismo que a los obreros, sobre ele las leyes ela ^, _ . t rai ^l ^^ se lelas condiciones que les permitan evo- ,
lucionar en el sentido de una 'mejora autoriza, a los c^ ^fl^—.as

entre ^el cap :al y el rrar^a3
recíproca. Y vuelvo a insistir en que t

rosas Yuncío es q s o i n^ me-
esto no puede afectar en lo mínimo la citarse por d e ejer-e^^^f<tireituel f> terri-
autonomía de las -provi-ncias mientras torio de las provincias, mpoltai pan lrn
la ley no lo exprese se recogerían los descon,oci.mi nto de la jurisdicción cons-
elementos de estudio, de investigación, titucioma.i p api:a de las misma
para formular reformas legislativas que Sr. Padilla (E, E,)-¡Pero demués-

vendrían al Congreso. tecla, el ser r diputado
Sr. Igarzábal-Pido la palabra. Sr. Peña- El proyecto presentado con
Noto, muy complacido, señor presi- el dictamen del señor diputado, lo está

dente, que las opiniones expresadas por elemostrand,,.
el señor miembro informante de la co- Sr. Padilla (E. E.)-¡Pero dernues-
misión coinciden con las que yo había ' tre un caso, señor, dentro del .proyecto t
manifestado antes de ahora muy breve- El señor diputado esbá haciendo tina

mente. abstracción. Yo lo 9,uedo decir, respecto
El miembro informante de la eerni- 1 'de la inspec 'ión y vigilancia,, que están

sión manifiesta que la misión a llenarse claramente establecidas las funciones
por el departamento del trabajo en las que se confieren al departamento del
provincias sería la de preparar la le- trabajo. en cuanto a las leyes que se
gislación del trabajo, recogiendo,' co- dicten. Per( es claro que si estas leyes
ordinando y publicando los datos reía no se dirta;i, esa,s funciones no tienen
tivos al mismo , cláusulas que, por otra 1 razón ile se
parte, hemos sancionado ya sin obser IIoy, la 1 unción de inspección está
vación en el artículo 1.° del proyecto. reducida s&¡o a lo que se refiere a las

En cuanto al artículo 3.°, de que se leyes de trabajo ele las mujeres y 'de
trata, el señor diputado' dice... los niños, y ele 'descanso dominical, que
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son de mayor aplicación para la capital Sr. Atencio-Pido la palabra.
de lit 1ieplíbliea. Queda ahí detenida Había l'urlnula-do observaciones rt,la-
por de pronto : el mismo Congreso dirá Leonadas con los artículos 3.° y 1.° del
más adelante lo que va a hacerse. Pero proyecto y ]sabía entendido, al dar mi
no se venga a destrozar el concepto de voto por el artículo 1.°, que la ley no
lo que ya existe como *tina conquista tenía sino un carít-;ter federal. es decir,
adlllinist l'a.tiv'21 y Clll'a aplicacioil lis hall un carácter local. Las man ¡Íesta ciones

podido sentir los señores diputados -des- que hace ahora el señor miembro infor-
de el principio, klckle <lue 1'ué creado el, orante ele la comisión parecerían indicar
departamento del trabajo. que éste no lia sido el pensamiento, o

El .doctor Matienzo decía en su pro- el propósito de la comisión y del pro-
yecto, nman'dado el 18 de marzo de 1907, yecto.
cuando se constituyó esa oficina: «Me Sr. Justo-Pido la palabra.
propono organizar desde luego, el ser-0 Sr. Presidente-Aún no ha terlnina-
vicio de esta-dística e información con! do el señor diputado.
los elementos que vuestra excelencia se Sr. Atencio-Pero es visible el ]lecho.
ha servicio poner ti mi disposición y y lo puede comprobar cualquiera de los
atender a la vez, en cuanto sea -posi- , señores diputados, leyendo el proyecto
ble, al estudio de las re('urmas ndis ur cn toda su extensión, que ese pensamien-
genteinente reclamadas en la legislación 1,tu, que ese propósito a que el señor
civil para proteger más eficazmente el iílienibro ¡de la comisión se refiere, no
derecho del trabajador.» está consignác1o en ninguna parte de la

« A este respecto, considero oportuno ley, no está establecido de una manera
anunciar a vuestra excelencia que he Bate óriea.
de preoeuua.rine muy especialmente de Precisamente, señor presidente. la le-
proponer medidas de un alcance gene- gislación id(31 trabajo ha tropezado con
ralpara toda la República «<,de pro- dificultades especiales en los países -de
poner iuedidit.s ») ya que los beneficios ¡ sustituciones federales como el nuestro.
de la nueva institución deben ver na- Es por eso que la o^rl;anización de la ofi-
cionales, sin perjuicio de las disposiei^o- 1 tina del trabajo en Bélgica y en Prnn-
ces separadas y especiales que el go- cia es una organización perfecta, nlien-
bierno federal pueda dictar 'en los lu- tras 'que la organización de la oficina
fiares donde ejerce jurisdicción i-nme- federal del trabajo en los Estados Uni-
diata y exclusiva.» dos es incompleta e incipiente, porque

llora, señor presidente, yo deseo que cada uno (le los estados federales de la
se señale el caso posible, dentro del pro- Unión tiene organizado su departamen-
yeuto que se tiene por delante, de esta te -del trabajo, corno lo ha dicho el señor
invasión dde las jurisdicciones locales , mieu ro informante ide la comisión.
que todos quererlos respetar por igual. Resulta ahora que, inesperadamente,
Yo no sé si he tenido la fortuna ;de ex- par la inidi,cación del señor diputado por
plicarine bien, si he podido transmitir Catanlarea, ha venido aquí a surgir una
claramente la intención con que el pro- cuestión trascendental, 'que la mayor
yecto fué redactado, cosa que, por lo parte de los señores diputados, al votar
demás, se desprende de sus términos. 1 el artículo 1.°, no la habían tenido prc-
Vuelvo a repetirlo : la inspección y vi- serte, -porque seguramente le dieron al
gilancia se refiere, por ahora, a las le, artículo la misma interpretación 'que yo
yes que se hayan dictado o que dictare le había dado.
el Congreso. En las leyes futuras será Ahora, si se trata -de dar a esta ley
el memento & determinar su aplica-¡ el alcance que dice el señor presidente
ción y ampliación. Pero, fuera de esas I .de la comisión de legislación, sería in-
leyes, el departamento nacional del tra- , dispensable fique ello se estableciera de
bajo puede v debe ext^tender su acción una manera categórica. .A4-tní se involti-
al resto del país, aportando preciosos ¡ era en el artículo 1.° tanto lo que se refie-
elementos de observación, prestando re a la inspección del trabajo co mo lo que
los grandes beneficios que hasta hoy ha sc refiere a -los proyectos de legislación.
producido. Entretanto, el departamento nacional
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del trabajo prlede realizar o hacer más les, -a petar de que el rluniing;) debe des-
intensa sil obra en las provincias, esa c.a usarsr en todo el país, porque los
obra que está realizando en la aetuali- lionlbre se fatigan lo niisnlo en todos
dad, pero ,fue 'la. está realizando en una los puntos del territorin y de que en el
foripa incompleta porque no tiene los ` interior es donde h:isla por razones re-
resortes eficaces, que son los que derivan 1iglosas, ulás necesario serí:r aplicar di-
de la existencia de la oficina de inspec- i olla ley ,7 respetarla,
ción, porque los industriales o los co- Sr. A:,encio--¡ Yero en esos estados
merciantes pueden dar o no los infor- existen 1 :..ves especiaies l
Tres. El actual departamento del trabajo Sr. Justo-Vino riespués otra ley,
n o tiene eficaarla para in vestigar' respee- ta'ilibién relativa al trabado, y fovera-
te de su exactitud, porque carece del hle a los t rabajadores, la que reglanien-
único resorte eficaz :lile existe en todos ta el tral^;ijo (le las ninjeres y de lo hi-
los ^departauientos Lle trabajo del unan. ños, que ,'ii todo el país sr>ii dignos de
d o, que es lit inspecci()n, precrosaillente. lit finés r '_acta. y 7a11nn» loso vig11an^o

Ahora bien: ¿la inspeceión va a te- je parte lee los poderes nüblieo.s, e.n lo
ner un alcance nacional? Allí vendría la gtic se rc riere a su so1(11l y' e las condi-
observacir1n llllly fundamental, que h11 alones Je^ trabado. Es:? lev t,:Unblen fue
llecllo el señor dipotado por Cataularca. limitada n sus efectos a lo (apital y

Para que así se entendiera sería ]nenes t-erlitorio nacionales, ^^nurr.e en todo
ter establecerlo en la ley. ¿Pero hasta el terri:to -io de la Rr^p_íblicat se explota
dónde poidría el Congreso establecer se ernelinene a las mujeres y nñws.

iuejante di^sposicióil ? ¿Es ésta una de Y, por ílltilno, la terco rati ley relüti;"a
las leyes de fondo que la Constitución al trabaj,,--1a ley llamada soeia±l dic-
ha permitido que sean sancionadas por túda en el año' del Cel)tcnnrio-que Con-
el Co'ngreso ; o es una ley de otro carác- tiene Cl<11 :;ralas melatit'as ^. las huelga
t !ue sólo puede regir en los territo- 1 alas at: r,;l;letls obre i al !a.^
rros eralesl Es un plinto especial - mies de e
mente grave. que conviene cine se dis- 1in», ^rlne
eufia o que se estudie, ya q-ue iinespera

d'a^.imeute se Ira p,resieiiitado, d<, lar ra
En mi concepto. el artículo 1.0 viene ¡ ea los pu es ni : lee:. l ^r se

a legislar p ara la Ca pital y territorios 11 Cllefv 1101 di o sa etlO ^ x)11 gire

federales. Y Si éste no hubiera de set se ánaCttlU e ni lYU1 rail .si,.IACi .Gil la e )1CS-
iodo el alcance de la ley, habría que ti ón de si aleances ssierícin locales o
meditar un poco antes de resolverlo ele ¡ generales: se dial po r sohreeuten^ciido
otra amanera. ilne serla ^aeiou :_til. que ere iría en todo

Mis observaciones, como he dicho el territar ., y así se b a aplicada, a^rn
tenidían a una 'euestión ele d talle en tom eidainei ^.,. ami i^,ii rasos es¡lri ios:is
el artículo 3.°, pero -creo que podríainos v en Caso; en que no había iiiutg•uiia

reconsiderar la resolución respecto del Lhsc^illpa al pretexto par:i aplicaria, en
artículo 1.U, para discutir a fondo la llt'la'res qn» estaban ^l'^10ra1 de la Capital
cuestsón. i y rle los te s itr)rios na:_^innr^'n'5. Hace po-

Sr. Justo--Pido la palab'ral. co se h'a al iCmiara!Io il il'i'i) ralo arios de

Voy _a hacer una consi'deraciúii re- la prouiirci:^ je Córdol)a crin aplicarles
tirosp^eetiva, que tal vez iaaduzca a 1-11 Coi le ley llaiii rda social, del Centenario,

mara a no barco tanto hincapié en este atendiéndo ee a su jurisdicción nacional,
detalle referente a si la legislación que i Sería tri:;te, panes, que ahora que ve-
se proyecta alcanzará al territorio en- niauos por ercierai vez a dictar una ley

toro de la "^.a.eión o sólo a una parte Cine interese a los traslrtjadores, (,hoeai-
de él_ ra)ni),s ron ,ste „—raiin e5ri úl,nlo : si,r:1

La p'ri:nera ley sobre el trabajo Clue de ap.liea.ci^^n local o general. Convén-
se dictó en este país, relativa al (les- - i ,asnos en jue no es necesario poner
canso dominical, ley favorable a los tanto los puntos sobre las íes cii -emiesi io-
traibajadores, fué Iiinitada en sus efec- nes de este orden. Po
tos a la Capital y territorios naciona- La regla.nientaeión del Inihaje es mina
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cucst ión nacional. Bien podernos tener: aspectos de la lucha entre el capital
leyes interllru^^illciales sobre el trabajo, y el trabajo, bien puede proceder la ley
cuando la legislación del trabajo en el general, ipero lo que en ningún caso co-
nituldo es internacional. rresponde por nuestro derecho es la

Se sostiene costo una necesidad, se- ,jurisdicción nacional en la ejecución o
ñores diputados, que las regla•mentacio- el cumplimiento ele esas leyes. (¡.11 uy

ves sobre el trabajo no sólo deben ser bien! ¡Jluy bien!) Esto está exclusiva-
nacionales sino internacionales, porque mente reservado a las provincias por
de otra manera las condiciones de la nuestra Constitución, y no es en nom-
produc,ción variarían mucho de un país bre de uninterés de una provincia, sino
a otro, y la competencia caipitalista se en nombre de un interés nacional; no
liaría en condiciones desiguales en los hablo como representante de provincia,
distintos lugares, desfavorables en el que aquí no lo socios, sino hablando
país donde se reg14unentara el trabajo. cuino representante de la Nación y ve-
Sólo que los diputados de alguna pro- laudo lpoir nuestras i^nstitucianes, que re-
vincia argentina quieran hacer un ^pri elcui lamas, sefiar, una 'aclaración en la
vilegia para su zona, dejando a los tra- ley, para que en forma alguna pueda
Majadores de aquella parte del país 1 ser interpretada luego como que la Na-
conipletaniente a merced de los patro- ción lia de ir a ejercer poderes de po-
nes de lit región... licía dentro del territorio -de las pro-

Entiendo, pues, que la oposición que vineias ! (i Muy bien! ¡Muy b-ie)¿?)
se hace en este momento al proyecto El señor diputado por la Capital ha-
en discusión, basándose en si ha de ser cía referencia a preceptos de la ley so-
(le alcance local. o general, se podría ,eral que 'son aplicables en las provi'n-
interpretar en un sentido desfavorable cias. La ley social es una ley nacional;
para el espíritu general de la Cámmara, la ley social es eminentemente penal;
se podría tomar como la ec;presión, no y el señor diputado por la Capital no
de aspiraciones provinciales de autono- podrá referir un solo caso en -que la
7111a1, sino de aspiraciones patronales de Noción haya ido en el territorio de una

ciertas regiones del país que es mejor 1 provincia a ejecutar o aplica,r '.os pre-
que no estén aquí tan fielmente repre- (eptos -de esa ley social. ¡Y si se hu-

sentada-s. hiera presentado ese caso, sería un caso
IIe terini-nado. (Aplausos Bit la barra.) de invasión de la -esfera propia del de-
Sr. Atencio-Pido la palabra. reclio de provincia por parte de la Na-
Sr. Peña-Pi-do la palabra. ción! (iMuy bien! ¡.Muy bien!)
Sr. Atencio-IIe pedido la palabra. Sr. Palacios--¿Me permite el señor
Sr. Peña- ; Es 'que va a ¡hablar un -di. diputado ? .. .

potado cine es menos patrón que el se Las leyes del reposo hebdomadario
flor diputado por la Capital, doctor Jus- riel ti aba o de las inu eres de los
to ! y J J y

Sr. Atencio-Se la cedo al señor di- niños son también leyes de -carácter
pntarln, ,civil, y, por lo tanto, pueden ser leyes

,Sr. Peña-No se trata, señor presi- generales, sin violar el precepto eons-

dente, ele hacer un craso sobre las enes- 1 titucional.
tienes gafe tanto animan y aipasionan al Sr. Peña-Ya llegará el momento de
señor diputado por la Capital. Los que 1 discutirlo.
hemos hecho la observación, propoñe- En la práctica se ha reconocido que
m.os un caso constitucional, un caso de son maternas del derecho propio de pro-
respeto a 'la esfera propia del derecho vimcia, y existen en todas o en la mayor
provincial, esfera que, por definición, I parte de las misivas leyes que amparan
comprende el ejercicio pleno de t6cla esos derechos; y yo sé por -qué hemos
función (le policía. de considerar que únicamente la repre-

Sr. Castillo--Es así. senta^ción nacional ha •de saber cuidar
Sr. Peña--No quiero decir que el Con- o atender diligentemente intereses que

greso de la Nación carezca de atrihu- Khan sido confiados por nuestra Consti-
eiones para dietar reglas sobre el tra- tución a las instituciones provinciales.
bajo de carácter general. En inu<'hos ¿Acaso están compuestas las provincias
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1
de otros elen >.entos que los que c • onsti - 1 conflicto entr,- patrones y obreros, sea

huyen la Nación , acaso cuando se ha 1 cualquiera el punto del territorio ele la
despertado la conciencia jurídica sobre ; República en q ue se produzca, es, en-
una necesidad racional en el país, no se tunees, necesario aclarar lo que se de-
ha sentido con el mismo imperio en la sea, para pre<enirse ele nuevas invasio-
capital de la República que en las pro - 11es de las autoridades nacionales en el

vincias? dominio jurisdiccional privativo ele las

¡ No, señor ! ¡ Sí, formamos una sola Provincias.
entidad, y cuando - se ha sentido o se ha Yo apoyo !oci-clidainente la indica-
palpado una exigencia de lo justo o de el >n Hecha por el señor diputado por
lo bueno, compenetrando, toda la masa ; t'ataunarca , de que se resuelva el punto
d,e la Nae,i'ún, neo han quedado ¡n o, se - relativo a sab,'r si el departamento na-
ñor! las provimicá ,as re'tar'dadas en ouaii- ' cional del trapajo ha de ejercer su ju-
to a satisfacerlas , porque no tiene dos risdicción de policía y demás funciones
'almas el pueblo argentino, una sacio - (lnve tse le atril, n-yen , en la capital de la
nal y otra provincial ; es una sola y República o e , todo cal territorio de la
palpita del mismo ano.do en todo el te -, N,uion. No eludamos la resolución de
rritorio d,e la Nación cuando una »ece- ! esta cuestión 5,o pretexto de que fu-
sicia!d racional se siente ! (¡.1ifuy bien! taras leyes tendrán oportunidad de es-
¡ ll,u y b! en.!)

De lo que se -trata es de que esta ley,
tal como está redactada, por la genera-
lidaid de sus términos, podría muy bien
dar ocasión a tque sea invadido el -de-
recho de provincia, invadido en su esen-
cia, en su substancia, en su función de
policía, en lo que importa una acción
directa de la autoridad ; y allí donde
una autoridad nacional tiene acción di-
recta sobre el ciudadano de provincia
o sobre la fábrica de provincia, allí,

tableeerl o, pu,-sto que esta es la ley
general -d.e la,i uteria y es en ella donde
deben quedar precisadas la atribución y
jurisdicción controvertidas.

FIe ^dtialio. (j' h uy bien! ¡3I-uy bie)i!-
A plausos,)

Sr. Bas-iPialo la palabra.
Sr. Atencio- -Pido la palabra.
Sr. Palacios -Pido la palabra.
Sr. Presidente-»Permítanme los se-

ñores diputadc,s. La ha pedido con ante-
rioridad el señ"r diputado ¡por Córdoba.

señor, está conculcado, allí, señor, está £gr. Atencio- -Yo tengo que replicarle
violado el derecho federativo ! al señor diput.L(lo preopinante.

E, s por esto que se impone que esta ¡ Sr. Bas--4Pe i,) yo soy miembro ele la
ley, de términos tan generales, y que, comisión de le gislación ,y como tal, me
comprende atribuciones de tan variada 1 corresponde hacer uso de ella en pri-
naturaleza, -coni'eridas al departamento, iner término.
nacional del trabajo, precise la función 1 Sr. Presidente-Tiene la palabra el
jurisdiccional de éste en sus atribucio-
nes de inspección, en cuanto ejercitará
autoridad, que debe limitarse o concre-
tarse, en nuestra opinión, a la capital de
la República y a los territorios federales.

La ley dice, señor presidente, que co-
rresponde al delpartamento nacional del
trabajo intervenir en los conflictos err-
tre el capital y el trabajo, exista o no
ley sobre esos conflictos. La atribución
se le confiere; y desde el momento que
no se precisa límite para ejercitarla, ha
de interpretarse como que es ley 'de la
Nación la que la acuerda; y como que
al departamento se le da la denomina-
ción de nacional, en su mayor latitud

señor diputado por Córdoba.
Sr. Bas--lDe,,oa..z"iiifestar que, aun-

t¡ne este desp¿,cho no lleva mi firma,
lie manifestad., mi conformidad, con
algunas'peque:ia;s (diferencias, de que
me he 'de ocupar en oportunidad: y al
hacerlo, che en i,-nidido que, dentro del
concepto establecido por la legislación.
era de aplicaei,rn exclusivamente para
la Capital y territorios federales.

Por consiguiv'nte, dentro de este con-
cepto, y a fin ,¡e salvar la divergencia
que se ha suscita-do ante la honorable
Cámara, yo lile permitiría expresar de
mi parte el deseo de que la comisión
accediera a la manifestación y al pedido

y el departamento del trabajo o la, auto- i del señor diputado Igar;9ábal, de que se
ri-clad nacional intervendrá así en todo' concretara en el artículo 3.° que la ins-

I
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hecciórt, vigilancia y permanencia en Sr. Castillo-Pido la palabra.
los establecimientos industriades y co- 1 Para hacer una indicación de orden.
ulerciales se refiere a la Capital y a los ^ lEn presencia de las dificultades enun-
territorios fe+dera.les. 1 riadas vo}V a pedir que la Cámara de-

Sr. Palacios-Pido la palabra.
Para hacer una observación. o una

aclaración a lo que acaba -de exponer
el señor diputado Bas.

Sr. Atencio-Yo había
riornlente la palabra.

pedido ante-

Sr. Palacios-Coleo el señor diputado
idas lia ¡hablado en su cará cter de mieln-
bro die la comisión ¡de legislación, yo
ueseaba contestarle en el mismo carác-
ter.

Sr. Atencio-No tengo inconveniente.
Sr. Palacios-Debo hacer notar que

-me sorprende la disideuci ¡del señor
diputado Bas, (porque en el seno de la
concisión , después -de ¡disentir el asunto
ampliamente quedamos de acuerdo to-
dos los lniernbros, en que el depa•rtamen-
to tendría carácter general.

Sr. Bas-Absolutamente.
,Sr. Palacios-Por otra parte, es tanto

más extraña esta disidencia que el señor
ciplrtado egresa -ten este momento,
ct auto ^gue en el.prijtner artículo. votado
par él se-liice que ed departamento sha de
ser nacional-

Sr, Casti! -Justamente a eso me iba
a referir.

Sr. Palacios-... y si es nacional, no
es posible que el ¡señor diputado haya
creído que se trata simplemente de ju-
risdición particular.

Sr. Bas ---Por circunstancias especia-
les, no he concurrido a ninguna de las
reuniones de la comisión en las 'que el
señor diputado Palacios me hace apare-
cer cuino presente y aceptando la ma-
nifesta ción a que se refiere , respecto al
carácter de esta institución.

Sr. Palacios-Pero 'debo recordar al
señor diputado que he conversado par-
ticuilarmente con él fuera 'de la,comisión
,y que me ha manifestado su conformi-
dad con esa parte 'del despacho.

Sr. Bas-Me ratifico : estoy completa-
menté corforme con los términos de la
ley.

Sr. Presidente-Debo recordar a la
honorable Cámara que hay una moción
previa -de reconsideración, formulada
por el señor diputado Atencio.

{ fiera a una indicación nluti benévola que
me propongo hacer, para que el asunto
1'11elva a c omisión ...

Varios señores diputados-; No ! i No !
Sr. Palacios-¡ No, señor!
Sr. Padilla ( E. E.)-'Se está hacien-

do, señor presidente, una discusión de
lo que no puede pravocarla.

Sr. Palacios-Cada vez que esta Cá-
niara ha tratado leyes beneficiosas para
los obreros, se lt,a provocado esta inl-

1 tenuinia,t,blie dise utsidn que 6bstaiciuliz,a gel
despacho estudiado con cariño por la
comisión de legislación.

¡Votemos, señor presidente!
¡Aparecen los escrúpulos cuando se

trata (le la salud de las mujeres y de
los niños y del descanso -de los hombres,
pero no cuando se trata de la ley sani-
taria .que vela por la salud 'de los anima
les ! (Aplausos en la barra.)

Sr. Castillo -Ya que ha levantado re-
sistencias mi indicación de que el asun-
to vuelva a comisión, voy a dar las razo-
nes en que la fundaba.

El señor miembro informante de la
comisión ha abundado en consideracio-
nes,-si no he entendido mal---para de-
mostrar que en el espíritu de la ley y
en el propósito de la comisión entra el
'de que esta ley sea de jurisdi,eción fe-
deral, es decir, de alcance y aplicación
sólo en la capital de la República y en
los territorios nacionales.

Sr. Padilla (E. E.)-En cuanto a ins-
pección y vigilancia.

Sr. Castillo-¡ Muy bien ! en cuanto
a inspección y vigilancia lo que quiere
decir que es en cuanto a toda la acción
que este proyecto de ley confiere a las
autoridades que crea.

Entonces, si esta es la opinión de la
comisión, se me ocurre que la `misma co-
misión podría armonizar su opinión con
el texto (le las artículos que proyecta,
porque el texto de los artículos dice
evidentemente todo lo contrario de lo
que lla manifestado la concisión.

Al discutirse el artículo primero de
este proyecto, iba a oponerme a la de-
nominación de «Departamento nacional
del trabajo» , Tronque Te'almente sería in-

T. II-50
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congruente que así se llamara esta re- i . 1 ste es el uotivu (le fui observación

pa^rticiñu y (tnc su acá iótr fuera tie primera; y s no se It e era una aclara-
federal o local. clon en el s.^ etidr) intimado, nlc veré

Para fundar esta consideración, re- obligado a v')1ar en contra.
corlaré otra ley, que tué también dis- Sr. Atenci,,-1'1(j'() l,a pa.labra.
cuti-da por las mismas razones : me refie- Me parece seilor presidente, (lile Ylr-
ro a la ley ele lotería de beneficencia heríamos empezar por reconsiderar el
nacional. Se discutió amlplianlente el artículo 1.°, v,a que estamos discutien-
carácter de esta 'ley y su alcance, en el (lo sobre él. . )espués pediré la prtlahra,
honorable Senado, del que formaba par- a fin de repi ae al señor diputado por
te entonces el general Mitre. Mientras la Capital.
todos discutían el alcance -de la ley con
el nombre de ley de lotería nacional de
beneficencia, el general Mitre, atinada-
mente, dijo : No: el beneficio sera na-
cional, pero la ley no puede tener ca-
rácter nacional, porque ello importaría
invadir la jurisdicción p,ropi.a de, las
provincias. De allí vino que se le hava
,dado el nombre de ley ele lotería de
beneficencia nacional, porque sólo el
beneficio se distribuiría en toda la Re-
públiica, meas no la jurisdicción de la
ley, y prueba de ello es que en aquella
ley se establecía que las provincias que
autorizaran loterías loicales -no tendrían
derecho a -p-articipar ,de los beneficios
de lif ley nacio-na.l.

,Después de eso, se han dictado las
leyes que ha recordado el señor dipu-
tado Justo-la ley de descanso domini-
cal, la efue reg+larneuta el trabajo de las
mujeres y -de los niños,-leyes exacta-
monte iguales a ésta, en su propósito y
en su manera de cumplirse ; y en todas
ellas ha prevalecido el concepto exacto
de las instituciones federales, porque
se ha establecido -claramente que estas
leyes -son de carácter policial, que de-
mandan la acción inmediata de las au-
toridades sobre cosas y vo,bre personas ,
y, siendo aasí , -no tiene facultad el ¡hono-
rable Congreso para dietivr leyes que
confieren esta clase de atribuciones a fu(n,
cionaríos dependientes del gobierno de
la Nación, que dob'an ejercerlas en las
provincias.

Las consideraciones que han hecho
los señores diputados Peña y Atencio
son suficientemente fundadas 'para lla-
mar la e:terrcci6u ide la bouotable ('aunara
sobre este asunto, en el sentido 'de que no
es posiblie que esa ley pase sin tina acla-
ración bien 'determinada. para evitar am-
bigiicedades que pueden originar conflic-
tos jurisdi 'cci'onales sin razón !de ser.

Sr. Preside nte- IE1 señor diputado
por Cata' Ill$'r 11 h a h ec ho 'unil, 1110ción,

(Li.le es previ<i, para que vuelva el asun-
to a comisió1

Sr. Castillo - Parece
aceptado la . lulisión.

que no la ha

Sr. Atencir ,-Pido que reconsi,dere-
anos el artíc%Go 1.0

Sr. Presidente-Debe votarse, enton-
ces, la niolción del señor diputado por
Buenos Aires, que también e.s previa.

La preside n cia necesita saber si está
suficientemente apoyada la moción ¡de
recotnsiddera ,ci,,'(u, pues requiere el apoyo
de un tercio ele los miembros presentes,

Sr. Justo- .!'ido la palabra.
Sr. Peña,- Voy a ha^c,er urna pro po-

si-ción que creo que consulta todas las
opiniones : qi al final del artículo 3.°
se agá cg'ae : en la Capital pie la Re-
publica y te: r•itorios nacionales ».

Sr. Padilla ( E. E.)-Pido la ualabra.
Por mi parte , señor presidente, no

hay inconveniente ninguno en aceptar
la niodificacb a l propuesta por el señor
dápubado Peñ r, en lo que se refiere a las
funciones de inspección y vigilancia,
porque he d .¡lo claramente que esas
funciones se refieren por ahora a la
aplicación de la,s leyes que tiene dicta-
das el Congru'so, y a medida que se
dicten las leyes que faltan, en ellas se
determinará l;r ju,riseli^c.cion . En cuanto
a la otra fun.'ión ele estudio , de prepa-
ración de (latas, de coordinación, debe
:Ser extendida a todo el territorio, aun-
que no fuera más que porque así está
establecido sin protestas y con b enefi-
cios por la ae 'ión del departamento.

Este beneficio puede señale, con
sólo considera r que, con la pnhlicidad
de los datos r.a^bre salarios, hoy no ha-
brá patrón en la República que se atre-
va a pagar o.»ho pesos mensuales a los
obreros; hoy uo habrá patrón en la Re-
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,níl)lit a (lile se atreva a explotar a los i Sr. Presidente -La había solicitado
1lonthrrs qtu están a ,;ti scr^ iriu, una , Hules el seti(rr diputado por la ('apit;tl,
vrz puestos etn .juego los nn•(lios de ¡ti- (P.tr^) hizo pry xelite 1111(1 en su oportu-
fortnaciótt y (11• control 111W han (Ir po- nidal haría uso de ella.
11(111 (111. luz sus artos, y que ha de esta- Sr. Atencio-Fin uti corncepto, el se-
bl(1( er la roulpetencia para el trabajo
de los tlue estén 111,11 pagados.

Yo creo (lile sería retro ceder rn el
("111111 1 21 0 afld ild{) querer limitar esta rl e-
ción de cstu(] i.Ú y preparación tic datos
11 lulo funci ó n puramente local.

Sr. Castillo-Per(1,(íóue me el señor di-
1)ttiado. No nos oponemos a que se ha-
g1111 to(I;IS estas cosas, 11 que se estll'(liell

estas gestiones ,'' se enserie al pueblo.
Sr. Peña-Pillo la pallthra.
Sr, Presidente-1 Ira terminado el se-

ñor diputado por Tucumán?
Sr. Justo-Yl) había pedido la pala-

hr i1 antes.

Sr. Presidente-¿ Para hablar sobre
la moción de reconsideración?

Sr. Justo-Sobre el fondo del asunto.
Sr, Atencio-,Señor ipresilde.nte : yo he

solicitado la palabra, y entiendo teneT-
Ie hecho moción (le reconsi-dera-

ción{para poder hablar yo ,mismo y para
(Inri- ntiaada-mi hablar los demás señores
d Pota(des sobre este :punto, porque (pú-
rece es c'leltl ental esto.

I sta,lrl_os discutiendo un artículo que
ha sido Sancionildo por la Cálnara, y se
hace (necesaria lit reconsideración, no
parra rechazarlo, sino para a•clarerlo.

Sr. Presidente=Sírvase precisar la
moción el señor diputado.

Sr. Atencio-De reconsilderaci&n del
artículo 1.°

Sr. Peña-Creo (I.ne todo se salvaría,
y lo Iba a. proponer a la comisión, es-
tableciencio •el artículo 3.° 'cle este mo-
do : « El departamento establecerá un
servicio de inspección y vigilancia di-
recta y 'perm-anente en los establecimien-
tosintlustriales y comerciales a fin- de
velar por el cuinpliomiento de las leyes
retativar; al trabajo en la Capital y en
los territorios n acio-Hales, »

Eso es lo que hay (pie cuidar: la €tln-
cieón de policía interna. Con esto, queda
salvado todo.

Sr. Atencio-('orno acepto esta fór-
mada, retiro in¡ tnoci("vn de reeonsi(lera-
eión, y voy a hacer uso de la palabra,
si es (lit(' puedo.

ñor dipl!tab) por la ('apital al hacer
sus observaciones-y siento (lile en esta
réplica voy a teuce ,(lile referirme al
señor presidente de la comisión tic le-

dado a nu(1strit`s observa-
e1(ln e s Viril lila>rpretac ión errónea, conl-

plet.alnente gratuita.
No nos hemos opuesto absolutalile 11 te

a nada, no liemos propuesto nada; só-
lo hemos propendido a (pite la ley se
aclare.

Pero, -parece que el señor diputado

par la Capital, al hacer sus observacio-

ales, -liu'hiera (>ilvidaido la índole 'de aloes.

tras instituciones, (llt,c rige en la Re-

1>íthlica Argentina el régimen federal,

y que cualesquiera cele sean las condi-

ci(rnes -de humanidad en que se encuen-

tren los niños y las nlu;jeres,-para los

cuales tenemos tanta consideración y

respeto como él,-y aunque sean muy'

gr'il'n(les las razones Cltle llaga para (lile

al rc^terirnos nosotro:s, cii la `begislación

a los nulos y a las ntnjer+es, tengamos

muy presente su situación, es illd.uda-

,ble que, por sobre todo eso, está lit

,Constittlci,ón, están las instittielones.
Nosotros debemos legislar sobare lo

que tenemos dere,clho a legislar y las
provi'ueias deben legislar sobre lo gtic
tienen derecho a legislar.

El señor diputado por Córdoba ha
dicho con mucha razón : ¿pero acaso
las provincias no son capaces de legis-
lar en esta cuestión, o en cual(q'uier otra
en q;1 e teman derecho a hacerlo, con
la misma eficacia que lo (lacen los repr(-
sentantes del pueblo ern el Congreso?

El señor 'dipu'tado por la Capital sa-
be que la mayor parte de las provincias
argentinas ha dictado las inigmas leyes
de esta naturaleza que la Nación. En
la provincia (lee Buenos Aires existe la
ley (1e descanso, mejor que la que rige
elt 111 Capital fed'erll. ¡>o(rg11e aquí el
descanso es dominical y en la provincia
de Buenos Aires ,'s liebdonladario, es
decir, lilas aceptable y Irás apropiado
a la natiira]eza del tnedio, puc 3 'líos--
otros tendremos que modificar muy
pronto la ley de descanso dominical,
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que es deficiente, precisaulente por ser Í
cfItl m leal.

Sr. Igarzábal-En la provincia de
Córdoba está en vigencia desde hace
muchos años la ley de descanso domi-'
ni-cal.

Sr. Atencio-Y en mucihas otras pro-
vincias, talnbién.

Sr. Palacios-?, Si
flor diputado?

me permite el se-

El señor diputado está equivocado
cuando ere que por nuestro régimen
institucional no se pueden dictar dis-
posiciunes lde carácter general relativas
a la disminu(,i'ólr de las horas de tra-
bajo o al reposo, cuestiones que forman
parte del contrato de trabajo como éste
a 'su vez del Código civi.l, materia que
debe legislar el Congreso para toca la
Nación.

Le observo, asimismo; que la ley re-
lativa al trabajo de las anujeres y de
los niños contiene disposiciones que se
refieren especialmente a la Capital y
territorios nacionales , y prescripciones
para- las provincias.

El argumento del señor diputado es
,deleznable. B n naciones de institucio-
nes federales y que son un modelo, co-
mo la 'Suiza, la legislación del trabajo
es nacion Ejieni plo, ala ley federal del
acto 1877.

El caso 'de Norte América es 'distinto,
porque allí los estados dictan sus có-
digos. No obstante eso, en ese país se
realiza una tendencia favorable a la
unificación de las leyes del trabajo.

De manera 'que es 'un error lamenta-
ble, el del señor diputado.

Sr. Atencio--4Ls que el señor diputa ! tu'ción va a someter 'a prueba la san-
do nos atribuye 'm.anifestacionies que no cilón 'de este proyecto, si 'continuamos
hemos hecho. en él.

Sr. Palacios-Aea,ba de decir que el l Creo que :1 debate está agotado. Es-
ré1 n 'cons-titucional prohibe kdictar1 tamos conil,letamente 'de acuerdo;
ley generales del trabajo. die ha pret,-ndi'do invadir la jurisdic-

Sr. Atencio-MTis palabras han sido . elón de las provincias. Entdnces, sería
dirilgidas en -el sentido -de que se aclare oportuno, y i ¡que el señor 'miemlbro in-

la ley, y en el curso 'de mis observacio- forrnante h,L 'dilucidando con sus res-
ms, tanto el diputado 'que habla como puestas el e iso en discusión, que se pro-
los delrrí>TS señores diputados que han (,cela ,,i, vota r, a no ser 'que queramos
enunciado la misma idea, hemos mani- 1 correr el r 'sgo de quedarnos sin nú-
festado 'onvelrieneia de establecer l mero y fide que quede pendiente la pro-

te al caso tal cual; porque. efectiva-
mente, el Con: ceso tiene fac.ulta'cles pa-
ra legislar sol re hinchas lnaterias, in-
cluso la que e ,atiene este proyecto, en
1111 seLtii:lo na,'!oual., Podría ser de ín-
dole naelo'iial 'sta materia si se incor-
porara de unu., aranera expresa al Có-
digo penal vi ' ente ; si todas las cláu-
sulas de la le)' del trabajo, como una

i ley de orden ,,áblico...
Sr. Palacio.. -No está incorporada al

(iádigo penal; la ley ide orden social lan-
porta tam.biémi una restricción del de-
recho do reui.,ón.

Sr. Atencic, - Pero ¿qué necesidad
existe, en este caso, de que nos aparte-

( 'finos de la ci ^^s'tióu para ir a legislar
sobre .niateril,:; que no necesitan ser le-
^;islaldas'?

Por otra 1 ;irte, cuando se trata de
investigacion »s, cuando se trata ele es-
tadística, 'la itiTaeión puede hacer esa
tarea, como l;L ha venido haciendo, sin
necesidad de modificar la ley; perro,
cuando se rtr'Lta ele intervenir por me-
,dio de -la in!,pecceión ¡en las fábricasy
nasas !de comercio, la cuestión cambia
de aspecto.

Mi colega l señor diputado por Cór-
(loba ha pro')nesto fina fórmula con la
cual estoy de acuerdo. No he promovido
esta cuestióii ; me lee preocupado de un
aspecto dise ato; pero, me felicito e
que mis pal i.bras `hayan 'dacio 'por re-
sultado este debate, que, en cierto mo-
do, viene a -permitir la aclaración de la
ley, que es 4 objeto que me propuse.

Sr, Cantil). -^1'ido la palabra.
Este deban alrededor de la Consti-

nna liad' ón a fin de que el Congreso posición pana otro día.

no extralimite sus facultades. Sr, Presidente- ¿La comisión ha
No nos bemol referido absolutamen- aceptado e. agregado?
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Sr. Padilla (E. E.)-No he podido iii pet'tor del trabajo, cuando Baya le-
consultar la opinión de mis colegas de; yes nacionales sobre el trabajo que al-

pero estoy inclinado a acep- eaneen a todo el lerritorio. luyes que
tar la enmion,da que tiende a aclarar por el nnomeuto no hay, pero que e; de
el concepto de la ley. desear existan cuanto antes.

Sr. Galigniana Segura-Que se vote Esta función de la inspección del tra-
con el agregado. bajo, parece que se puede admitir sru

Sr. Justa---Pulo la palabra. menoscabo de las autonomías de las
Para oponerme a toda modificación provincias, como está admitida la 'de-

del texto -del artículo. fensa agrícola, que interviene de luna
Está bastante claro para qu•e la duda manera in'tenipestiva, muchas veces, con

o la seguridad se haya presentado al relación a las personas y a las 'cosas,
espíritu de los señores diputados, que 'en cualquier localidad de la República,
se han opuesto a él tal como está, por- y 'que tiene el derecho de reclamar el
que encuentran en este artículo una apoyo de la policía local.
amenaza a la llamada autonomía de las La inspección del trabajo me parece
provincias en el terreno -de la inspee - una función tan eminentemente nacio-
ci'ón del trabajo. Yo creo que lo es y nal 'corno la defensa agrícola, cte.; y,
clue debe serlo, y que el artículo está por su esencia, mucho mzís nacional que
bien en esa forma, el estudio de las aguas del subsuelo,

Noto que en la honorable Cérnaira de que la protección a las ferias que se
diputados de la Nación P. veces se ar- realizan en los diferentes puntos del
gumien,ta con la, lneticulosidald y el con- país y para los cuales votamos dinero
servatismo propio 'de una corte supre- con mucha frecuencia ; que la 'de 'co'us-
m,a, más que con el ímpetu y el calor fruir cloacas, obras 'de orden com•ple-
de los representantes 'del pueblo. Me 'tamente rnauni'cipal, -u obras 'de irriga-
gustaría mucho que nos atreviéramos ci'ón, que son exclusivamente regiona-
aln ura vez a va Lar así, a la buena ven- les.
aura, alguna ley un poleo temeraria ÍL'L- han alarmado algunos señores di
sas.) a fin de dar trabajo a las altas putados ante la perspectiva de que el
autoridades judiciales de la Nación, si departamento de trabajo, en virtud de

es que mediaba algún reclamo o queja este proyecto si llega a ser ley, inter-
de parte de los patrones, que no estoy venga en los conflictos que se produz-
seguro fueran a mostré tanta timidez, ,can entre el capital y el trabajo en las
o tanto horror ante la ley proyectada provincias. Debe notarse qúe se trata-
corno algunos de los representantes aquí ría de una intervención completamente

congregados. oficiosa, quie tendría facultad de formar
El texto del proyecto que ha sido el departamento , para llegar •a los re-

sometido a nuestra consideración no -di- saltados que fuera posible conseguir.
ce nada que esté en contradicción con 1 pero sin sanción penal ni legal. de nin-
la autonomía provincial, en lo que se grata clase. Y es seguro 'que esos eon-
refiere a policía. No se crea por este tli,cbos entre el capital y el trabajo, en
proyecto una nueva policía interpro-' los cuales 'pudiera intervenir el depar-
vincial a los efectos ¡de la ley del tra- tatnento en virtud del artículo 6.° de
bajo. este proyecto cte ley, lo ocuparían nre-

Se establece bien claramente-lo ha nos que a nosotros y a las otras auto-
repetido muchas veces el miembro in- ridades nacionales, que los conflictos
jformante de la comisión- ,que en el de 'mala política entre las autoridades
orden nacional esta ley no autoriza por locales, que ocasionan frecuentes, in-
ahora sino la visita a las f .bri,cag y la terminables debates sobre el valor y el
averiguación 'de las 'condiciones mate- significado del artículo 6.° de la Cons-
riales, objetivas, en que se -trabaja, y t.itución. (Risas.)
en ese sentido , sería perfectamente Podenmos , pues , votar tranquilamente
plausible autorizarla . La policía provi-n - ¡ este proyecto , -sin el menor temor (le
eral será llamada a intervenir por el invadir las sanas au tonomías de las
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provincias y macros de ayudarlas a llie- Í tre los Iuiclllbros de la comisión dle le-
n111' las ltlill'lt,lle>^ lllllllanos )' pl'U.rresls gislül'It)11, yo encuentro a,ceptabl) la in-

las del gobierno. ,dli^aciún -que llacl,t hace 1u1 lnoul'ento
Sr. Pinedo-Pido la palabra. el seilor diputado por t'atalnarca, y la
Cuando se -discutió la ley nacional renueva, 11 lit¡ vez para que este asunto

del trabajo vil 111 coluisi,ín de legisla- vuelva a comisiól^.
cien. recuerdo -que tenía yu cl honor Sr. Padilla (E. 1;.)-Pi-do la palabra.
die presidirla, y esthibalnos todos con Yo no sé en kt ié puc°kla fluidarse ('1
formes en que era una ley de carácter señor diputado p1ira encontrar disiden-
Mieional. 1 cia dentro de eiit concepto sobre el

Ante las dliliculta.des que presentaba cual ha habido d u ipieta uniturmidadl
la sall.ci'ón'de esa ley, conviniulos en lo de criterio entre bis miembros de la co-
mitar el despacho a ciertos capítulos del misión.
111 inisina. lun opinión de la mayoría de A nombre de e la he manifestado re-
la comisión, el despacho -debía limitarse petidainente que •stos artículos se re-
al descanso dlYlirillical• f'erían a la illspd-, cien o vigilancia de

Ale, -poireeió a nií, y así lo Ili,ce presea, las leyes (lile diet el Congreso; de 111o-

te a la honorable Cámara c0111o II11e111- do que la extens ^)n die esas atrib'ltclo-
bro inforulante de la eomisi,óu, rice esa nos de inspeeció,, y vigilancia depen-

ley'dlebía ser más anipiia y comprendar d,erin -de las leyes pie el Congreso dicte.

la jornada máxima del trabado, el szr.- Las leyes que ;lettlallilente están en
larlo en fin cuestiones realmente der , vigencia, tienen, en 511 mayor aphca-
or,dien nacional, y 'I1o solamente una d1s- d'ión, un alcance local, lo que quiere

pusi,ción sobre el descanso, que parecía decir que su inspección también tendrá
un poco incongruente en una ley del dicho alcance. . .
rabrtj Sin embargo , seilor, ése Pilé el Sr. Pinedo---¿1 los conflictos entre el

uspír'itu general, y así pasó la ley. Pero, capital y el trabo-,;o?
al disclttiise se ,hizo la observación que Sr. Padilla (E. E.)-Entonces, ten-

ora gibe preverse: una ley reducida 1 ,1 tiremos que avení girarnos nás en la dis-
cieseansodominacal ino podía ser una eusión. 111 señor diputado nle objeta.

ley nacional, sino una ley -de aplicación eo:11 el artículo G.', y estarnos - n la des-
sclusiva 1I la Capital y territottios n0 d nsi(i en ^1>>tll bldll!;1, del al., ;lrulo :i ° Lo
ioii ales. oue yo quiero ts dejar establecido aire
En este 'momento, señor presiden te, los nliem:bros de .,r cuulisien de legisla-

surge la misiva cuestión. El señor di- elon a quienes se lea-ee aparecer en dis-
putado por Catanlarca la ha prornovi- -erepancia, no lo están absolutamente,
dilo con motivo del concepto general -de en mian,to al alcaa,i'e del artículo que al-
la ley. Se ha -creído que ella podía sal-; gunos quieren ajaran aunque no sea
varse agregando luna dispos-ici n al nr- preciso.
tacilo 31, como lo iyropone el señor di- Yo no le atribuyo .mayor 1 111mrtancia

pulsado por Córdoba, doctor Peña. Pero a la, indicación c ,l señor diputad)) P-e-
hay otras disposiciones de la ley en las! ira, porque, aun i ue pueda pensar de

que quedaría la misma iinconruencia. ,distinto modo sol,re el alcance que debe
A mi modo de ver, ésta era y ,debe tener la ley del trabajo, en este caso la

ser una ley nacional. inspección y vig rancia. vuelvo a repe-
Yo comprendo que no pueden afee,- mirlo, se resuelve (¡.entro de los precep-

tarse las autonomías provinciales. ,Coro- tos de las leyes lun dieta el Ca>rrreso_

prendo que deben ser salvadas todas y como se trata (lo la carta drrgílnica
aquellas 'cuestiones en que pueda estar del departanicnú, del trabajo, que ya a
-realmente tperju^dl5iiealdla lea autdrn^unía r' aplicar las leyes existentes y que ser-
'provincial. Pero que la Nación pueda M1í para aplicar as'1eyd-s futuras. -rluie-
legislar sobre el trabajo y que pueda -o-e Jet'ir que si as leyes existentes no
vigilar las leyes que dicta, inc parece invalulen in jorisd<<'ción provincial, el de-
elemental. partaunento del trabajo tampoco inva-

Ante estas dificultades, y ante esta dirá dichas jnriadicei^ones , 1-em su iris-
diferencia de opiniones -que se nota en- ¡ pección.
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1'or eso, señor presidente. respecto

-del agregado propuesto por el señor

diputa:do Peña, no hago sino ser lógico

cotl la expresión de opiniou•es que lle

a itiripa,do. -No veo, pues. que sea nece-

sario volver a la co•misiórr este asunto,

pa'l'a 'arniianizar ideas, cuando estas

ideas eslóII expuestas con toda claridad.
Cuando llegue el lnouiento de disentir
el artículo 6.°. entonces verá el señor
(ü,l>utodo si hay o no razón

111 nrauifestnción que hace.

parra hacer

Sr. Palacios--í2ue se vote.
Sr. Carió- Pido la palabra.
El recuerdo que llar hecho el señor

dipnta(l(a ;lor la Uiupital es Inuy autori-
zaclo. Pero yo quiero agregar un ante-
cedente que lla, olvidado, y es que aquel
Proyecto a que él se ha referido y co-
mo su nombre lo dice, era un código
nacional del trabajo, que comprendía
en la serie de SIL-, capítulos, todas las
materias die liegisiaci )n de carácter enii-
ncentemcnte nacional, como lo son el
C'cidigo (;vil. el Código de cc,^m^,reio ley
de inmugraeión, etc,

De maneraL que cuando el Congreso
de ar{Mella épocar hizo aquellas observa-
cior,es.^ sólo litltitó la sanción a aque-
llos asuntos de ciillácter Local o ;lnu'ni-
C3¿)'al, t1 eleve 'ilee y que, no obstante, la
^pi^uión record,rda de Li 'mayoría de
la c^oruisiaín, prevauleciu) la opinión con-
ti-aria.

Ahora, respecto de la observació n -con
que insiste el señor presidente (de la
comisión. debo decir esto : por la Cons-
titueióYn y las leyes de fondo, las leyes
Sustantivas, como el CÓ1ditgo civil,-+penal,
de comercio, etc., las dieta el Congreso,
habiéndose reservado las provincias las
leyes de procedimiento para aplicarlas.
Lo mi-smo tiene (lile ocurrir en el caso
acct.ual. Cuando dicte el Congreso las
leyes nacionales del trabajo, (lile las
puede diotar, entonces reservará, segu-
ramente, la ley de procedimientos a las
provincias, por ser de carácter -.local.
por su naturaleza. Peno. en el caso ac-
tual, nos vamos a encontrar con qúe
no fray- una sola ley nacional del tra-
bajo y va-aros a sancionar la ley de pro-
cedimleutos para aplicarla. Coulo no
podemos aplicar leyes que no existen,
va a resultar, coreo es natural , que la l

autoridad nacional va a tonlatr iltbereli-

cia en las provincias para aplicar leyes

(loe 1111 existen.

Cuando se dicten esas leyes se dará
la jurisdicción, si es que la Nación de-
he tenerla. Mientras muto lo único que
aflora puede dictar el Congreso es una
ley (lile permita el cu-nlplimiento extrie-
to de las leyes de carácter local que ya
tiene di,otanlas, sien perjuicio de todos
los actos de propaganda y de enseñan-
za que se puedan hacer en todo el país.

La,; consideraciones >que ha hecho el
nris1uo señor ¡diputado y la disidencia
manifestada lor• el señor diputado por
Córdoba, Iniem'hro de la cotitlPsiótr...

Sr. Bas-No lie manifestado ninguna
disidencia : ]le aclarado un concepto.

Sr. Castillo-Pué una pequeña disi-
dencia.

Sr. Bas-i Absolutanlente !
Sr. Castillo-,El asentimiento del se-

ñor miembro inforniante para aceptar
cl agregado propuesto por el señor di-
putado Peña, lit ^disilcl,encia del señor
diputado Palacios para que se vote el
despacho de la comisión ta.l como ha
salydo...

Sr. Palacios-LCÓlno va a ser disi-
deneia, señor diputado? No hay disi-
dencia de ninguna clase.

Lo que quiero es que se vote el despn-
elio de la comisión corno corresponde.
La disidencia es con el seilor diputado.

Sr. Castillo-Pendó'neme, señor dipu-
tado. 'Si el senior'di.putad'o miembro de
la connisiéin p<iid'e que se vote el d,espa-
rilio y el heilo'r mieruhro vnfiormaintte ele
la comisión acepta unja unod2f1eación a!
deis cacho, hay diisiule'nuuia.

Sr. Palacios-Y en el caso que exista,
$ va a evitarlo el señor diputado con
que el despacho vuelva a comisión?

Sr. Presidente-Si me permiten los
señores diputados... Ilay una moción
previa, hecha por el señor diputado por
la Capital.

Sr. Castillo-Sí, señor; y he pedido
la palabra para apoyarla.

Sr. Presidente-La presidencia nece-
sita saber si es apoyada por los cuatro
señores diputados que exige el regia-

poyado.-Apoyado.
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Sr. Palacios-Pido la palal)ra.
Sr. Presidente-¿ Para hablar sobre

la moción?
Sr. Palacios-Sí, señor.
El hecho de que el dictamen vuelva

a concisión, significaría sirripletnente
que la Cámara no quiere ocuparse de
este asunto, que realmente tiene inte-
rés nacional.

Los miembros de la -comisión de le-
gislación han manifestado su opinión
en el seno de la misma después de una
discusión amplia y razonable. Si el pro-.
yecto vuelve a ella, con toda segt idad
va a mantener sus conclusiones, orque
son el fruto de un estudio maduro y
reflexivo.

La Cámara ha discutido durante dos
lloras largas lo que se refiere al carác-
ter nacional o 'especial con que deben
aplicarse las disposiciones de esta ley.,
Lo que corresponde lógicamente, pues,
es que se vote en primer término el des-
pacho, y, luego, si es rechazado, el ar-
tículo con el agregado del señor dipu-
tado por Córdoba. Pero. mandar nue-'
va,mente el asunto a comisión, aparte
de no resolver nada, significaría mala 11
voluntad por parte de la Cámara para 1 putado. .
tratar una cuestión de tanta importan- Sr. Atf-ncio-C'ont.i,nítu con la pala-
Cia. bra, sedo ' presidente.

Sr. Presidente-I,DIantiene su rnocl(^ut Una fá.)rica donde el trabajo decla-
rado se ri liza durante ocho lloras, úni-

Sr. Pinedo-No, señor; no mantengo co tiempo d:u'rvnte el cual podrá perina-
mi moción, ante la :disidencia del señor
diputado.

Sr. Presidente-Se va a votar el ar-
tíc:ulo en la forma propuesta par la
ese nisión.

Art. 3." 1•:1 depaat:unento establecerá un ser-
vicio de intipeeción y vigilancia directa y per-
manente eu los establecimientos industriales y
comerciale .., a fin de vedar por el cumplimiento.
de las ley .ne relativas al trabajo en la Capital
y territori,ta uaeiouales».

-En discusión el artículo 4."

Sr. Ati:ncio-Pido la (palabra.
Ae1iií e; Jrea'isautentu donde cabe lit

- e vota, y resalta afirmativa do
12 votos contra 20, quedando el ar-
tío.ulo en los siguientes términos:

observa'c.úrn que formulaba. Me parece
que si se el^i^minan del artículo las pala-
bras «durante las horas destinadas al
trabajo», se habrá evitado la contra-
dlccioón qite, en mi concepto. existe en-
-tre los artículos 3.° y 4.°, y quedaría
habilitad t la inspección para penetrar
en todo ':riomentd.

Sr. Palacios-Mny bien.
Sr. Padilla (E. E.)-Es una defensa

del domi •ilio, que existe en todos los;
casos.

Sr. Atencio-Entonces, no puede ser
permanei.Lc la inspección..

Sr. Pastilla (E. E.)-Pero. señor cli-

necer en u,lla el inspector del trabajo,
,de alauerd,, con los tériminos precisos idel
artículo 4°, puede perfectamente violar
la ley, y, crr vez de trabajar ocho horas,
hacer trabajar a sus operarios diez ho-

Sr. Atencio-Con el agregado. ra-s.
Sr. Galigniana Segura--Debe votar- 1 Sr. Padilla (E . E.)-¡Pero si no hay

se el aQregaldia 1 ninguna l,Uy que ordene el itrabajo de

Sr. Presidente-No lo ha aceptado la 1 ocho horas !
comisión: se votará en seguida. Un señor diputado-Puede ser que

Sr. Padilla (E. E.)-Puede votarse
por partes.

Sr. Peña-Se
gado.

puede votar el agre-

Sr. Secretario Sorondo-El agrega-
-do dite así : «en la Capital y territorios
nacionales».

Sr. Presidente-Se va a votar si se
acepta o no el agregado propuesto, tal
como se acaba de leer.

se Edrete.
Sr. Ateitcio-No se apercibe el señor

diputado do que la ley que se violaría
no es la lc y que autoriza el trabajo de
,diez o de ocho horas, sino esta misma
l,ey. podría comprobar el inspec-
tor del tr rbajo las violaciones a esta
ley, si ella:; se producen en aquellas ho-
ras en que,, segun la declaración de la
fábrica, nc se trabaja, y en que según
los hechos, se estuviera trabajando?

Septiembre 1S de 1912
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Sr, Padilla (E. E.)-\o puede haber! El domingo, es evidente que no po-
ese trabajo -clandestino, por cuento la druin entrar , porque ese clia no se deb"
fíbriea lo puede hacer en cualquier trabajar por la ley; ^-, sin embargo, es
hora. sabido que se obliga a 'micha gente a

Sr. Atencio-Precisaniente, lo que -la 1 trabajar, habiéndose .probado, por in-
ley trata de evitar es esa clandestina- ; terniedio de la pcrli• eía, la forma desra-
,dad del trabajo. Durante las horas ofi- rada en que se viola -la ley.
viales, las horas declaradas, pueden es- Creo, pues, que n.o habría inconve-
tar las personas que trabajen dentro riente can autorizar la inspección en la
de las prescripciones ^de la ley, mien- i forma más amplia, congo pide el señor
tras que en horas clandestinas estarán diputado.
los menores de -edad, las mujeres, etc., ¡ Sr. Palacios-Que se vote.
y precisamente, para que sea eficaz la Sr. Del Barco-Es evidente, por lo
inspecoivn del trabajo y evitar que eso demás, que los inspectores a no irán ti
se produzca, es necesario autorizar la lloras intempestivas, ni a perjudicar a
inspeocion en teÚo nioniealo. nadie.

Sr. Del Barco-Pido la palabra. Sr. Presidente-Se votará el artículo
Corno miembruu de la comisión aeep- cn la forma propuesta por la comisión.

tu la indijcación del se1or diputado por
Buenos Aires, porque a mí ncc consta
lo s^ f,u^tentte: que la ley ido clessc•amso do -I?espuós de algunos aromarlos de
ininic'.al se Vio4O en la mayor parte de espera para formar quórum, dice el
las grandes tiendas y almacenes de esta
capital. Fililí se trabaja los domingos y Sr. Presidente-Se han retirado al-
se obliga a los empleados a concurrir

4 gunos señores diputados y no hay ntí-
esos días, a fin cle preparar el trabajo

mero para votar.
para el caía siguiente. lnvi,to la Cámara a pasar acuartoPor consoguieo , siendo así que los

i n t ^rn^ edi o.il^st>eurores sólo ,)odrían entrar en las
horas de trabajo, es becar, en los días
liábiles no se , ,dría llenar el objeto¡ -Así so hace, :riendo las 6 y 55

deseado. i ir. ,n.
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